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Parte oficial»

M iniste rio  de Marina»
JReal decreto concediendo la Gran Cruz 

del Mérito Naval blanca al Auditor 
general de la Armada D. José Ta
pia y  Casanova,— Página 974.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Jieales órdenes nombrando para los 

Registros de la Propiedad que se in
dican a los señores que se mecido- 
nan,— Páginas 974 a 9TT.

lOtra disponiendo que al reingreso en 
el Cuerpo de P^egistradores de la 
Propiedad de los que se encontra
ban en situación de excedencia al 
empezar a regir el vigente arancel, 
que regula el percibo de honorarios, 
'ise tenga en cuenta el promedio de 
ios rendim ientos del quinquenio ú l
tim o devengados en el Registro que 
vacó al pasar a aquella situación  
de excedencia y  en aquel a que ha 
dê  ser destinado.— Página 977.

Ministerio de Hacienda.
R eal orden concediendo la admisiórí 

tem p  )ral de los efectos que se pre
sen ten  al despacho en las Aduanas 
del Reino con destino a la Exposi
ción Científica Internacional de A s- 
'trononúa, Sismología y  Meteorología, 
■que ha de celebrarse en Barcelona 
en el mes de Octubre próxim o .—¡ 
Páginas 977 y  978.

ÍJíra habilitando provisionalmente los 
puntos de Lagetes de la playa de 
San Román y  Alegrín de la Suegos 
iLugo), para el embarque de madera 
en régim en de cabotaje. — Pági
na  978.

p tra  disponiendo se observen las ré - 
gl^s que se publican como aclara
ción  y  complemento de lo dispuesto  
en  el últim o párrafo del articulo  74 
Idel Reglamento de 20 de Abril de

li911 del im puesto de Derechos Rea
tes.— Página 978,

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se anuncie a 
concurso de traslado la provisión de 
la Cátedra de Historia moderna y  
contemporánea de España, vacante 
en la Facultad de Filosofía y  Letras 
de la Universidad de Valladolid.—- 
Páginas 978 y  979.

Otra ídem  que por las Universidades 
se proceda a em itir y  a elevar a esté 
M inisterio, antes del de Octubre 
próxim o, el inform e relativo a los 
principios que a su juicio han dé 
presidir la reglamentación de las 
becas dotadas por el Estado.—Pági
na  979.

Otra disponiendo se anuncie a concur
so de traslado la provisión de las 
Cátedras de Enfermedades parasita
rias e infecto-contagiosas, Inspec" 
dó n  de carnes y substancias alim en
ticias y Policía sanitaria, cacantes 
en las Escuelas de Veterinaria de 
León y Santiago— Página 979.

Otra ídem id. íá  la provisión de la 
Cátedra de Anatorrda desciHptiva y  
Nociones de Embriología y Terato
logía, vacante en la Escuela de Ve
terinaria de Santiago.— Página 979.

Otra aprobando la propuesta form u
lada por la Comisión permanente  
del Consejo de Instrucción pública  
para la provisión de los Cátedras de 
Mecanismos, etc., de las Escuelas In
dustriales de Linares y Logroño, y  
declarando desierta la de la Escue
la Industrial de Vig.o.— Págmtl, 979.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo que el día 24 

de Octubre próxim o se convoque 
una conferencia a fin  de llevar a 
cabo una modificación de las actua
les condiciones de los Conocimien- 
'tos de embarque''. —  Páginas 979 
y  980.

Otra dictando reglas para dar cum pli
miento a lo dis¡mesto en el apartado 
quinto de la Real orden de 3 ^  Sep

tiem bre sobre la necesidad de teumi^ 
una Comisión que dé nuevas formad 
jurídicas a los conocimiento^ di, 
e'iTibarque.—Página 9;80.

Ministerio del Trabajo.
Real orden declarando autorizada p(xr  ̂

el transporte de Emigrantes a  
entidad  “ The Cunará Steam  

\fom pany Limited".—Página 980.

Administración Centra!.
E stad o .—Subsecretaría. •— Becciónl d f 

Política.—Anunciando que la RepU^ 
blica de Finlandia se ha adherido ^  
Convenio internacional para la pro^ 
teeción de la propiedad industrial» 
Página 980. '

Idem que el Brasil se ha adherido, 
reserva de aprobación definitiva, ^  
Convenio de Berna para la proteo^ 
ción de las obras literarias y  artii^  
ticas.—Página 980.

Sección de Comercio.—Concediendo c | 
^'Regiu?n exequátur" a los Cónsule^ 
del extranjero que se mencionan.-r-i 
Página 980.

H a c ie n d a .—Subsecretaría. ^  Prorro^ 
gando por un mes la Ucencia qué  
por enfermo se encuentra disfruK 
lando D. Marcos Cabezón,^Mozo de 
faena de la Aduana de Bilbao.—  
gina 980.

G o b e r n a c ió n . — ¡Direociíón general diú 
Correos y Tel égrafos. — W 
notificaciones a los funcionarios dei 
Cuerpo de Telégrafos que se merín 
donan.—Página 980.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Sub«eeretarfáfe 
Nombrando a D. Femando Cortet 
Bujía Profesor de término de la Eŝ  ̂
cuela de Artes y  oficios de La Coru"* 
ña.—Página 981.

Disponiend& se den los ascensos de el .̂' 
cala y que los Catedráticos de Unin 
versidacl que se mencionan pasen íi 
ocupar en el Escalafón los númerai

, que se indican.—Página 96jl..
Anunciando a concurso de traslado M 

provisión de la Cátedra de ñistomE 
moderna y  eontempofánea de Espár  ̂
ño, vacante en la Universidad de Va-
lladfílid^páginá



P74
'Jdem id. id. la provisión de las plazas 

ie  Profesar numerario de E nferm e
dades parasitarias e infecto-conta- 
giosaSi Inspección de carnes y  subs
tancias alimenticias y  Policía sani
taria, vacantes en las Escuelas de 
Yeterivavia de León y  Santiago.—  
Página 982’.

Jdeni id. id, la provisión de la plaza 
de Profesar numerario de Anatomía 
descriptiva y  Nociones de Embriolo
gía y  Teratología, \vdcante e\}i ia  
^Jscuela de Veterinaria de Santiago, 
Página 982.

Pirecoión general de Prim era ense- 
fíanza.— Disponiendo que a doña An" 
drea Galvdn Marrero se le expida 
nombramiento de Maestra para la 
Escuela de Florida {Orotava-Cana- 
Has).— Página 98^. _

Resolviendo el expediente ined'adó p$r 
e l  Maestro D. Federico García (fe 
'Arias solicitando se determine 
fecha en que debe considerarse su 
cese en la Escuela de Albenfigo {Te-* 
n ie l),— Página 982. 

fdem  id, incoado a instancia de doña. 
Julia Gómez OlmedOy Inspectora de 
PHmera enseñanza, solicitando se le 
otorgue el sueldo que le com^espon- 
de al ixúmero del Escalafón que en 
la actualidad ocupa.—Página 983.
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Disponiendo que a doña María Con'- 
cepción Terrones Yillanueva se le 
expida un nuevo nombramiento para 
el cargo de Maestra de la Escuela 

" de El Franco, Valdepdn iAsfñxias).
Página 983^

Nombrando por deii^clio de consorte 
Maestra de la Escuela de párvulos 
de Batea {Tart^agona) á doña Y alera 
Gazo Grasct.— Póigina 983.

Idem Id. id, de Sección de la
Escuela graduada número  2, de Bar
celona, a doña Francisca Más Ma- 
leí.— Página 984.

Besolviendo eí expediente incoadó á 
instancia de doña Margarita Segu
rado Forras, solicitando su rehabi
litación y  reingreso en el servicio 
activo de la enseñanza.— Página 984. 

Disponiendo se den los ascenso de es
cala y  que las Áuxikires de Escue
las Normales de Maestras que se iti'- 
dican pasen a ocupar en el Escala
fón los números que se mencionan. 
Página 98 4.

Idem  Cjue por las Secciones adm ints- 
irativas de Primera enseñanza se 
pn'oceda, a exigir a los Eabilitados 
de cada partido judicial los aum en
tos de fianza que correspondan.—» 
Página 984.

Idem que a doña Nemesia Aguilerd

d e  M a d r id i - N í í í í i  ’

Durán se le expida nuevo noynbra^' 
miento para el cargo de Maestra ¿6 
la Escuela de Navalucillos {Toled^.^ 
Página 9i84, - l

Idem  que a D. Miguel Dueñas SáncJie^^ 
se le expida nuevo nombx^amientoi 
para la plaza de Maestro de la Es-< 
cuela número  3 de Orihuetd. {Alicañ^,, 
te).— Página 984.

Dirección generai de Bellas Artes.— 
Registro genvcra:! de la Propiedac| 
intelectual.—Obras inscritas en estj^^ 
Registro general.—Págin.a 985. ¡

Fom ento— ^Dirección general de € d - | 
mercio e Industria.—Aprobando eÉ 
contador eléctrico tipo B. T. R. 7 /4  
de la casa Chamón, de Barcelona,—*̂  
Página 987. i|;

Dirección general de Obras públicas.—̂  
Conservación y reparación.— 
caciones definitivas de subastas 
obras de caTTeteras,-r-Fégina 968,  ̂

Anexo 1.» — B olsa. — OBSERVA-roRió  ̂
C e n tra l  M eteorológico.—Oposicio-/ 
N E S .— ^^SUBASTAS. —  A D M IN IS T P a C IÓ r í 
p ro v in c ia l.—^Ad^RNISTRACIÓN MUNI-hí 
c iP A L ,—^Anuncios o fic ia les.

A n e x o  2 > — E d ic t o s . —  Cu a d r o s  ESTA-f
DÍSTICOS. ?

A n e x o  3.®— ^Tr ib u n a l  S u p r e m o .— S a l a i  
tercera de lo Contencioso-a¡dminis4 
tra tivo .—Final del pliego 7, ,

P A R T E  O H C I A K  

ÍR E K H C U  BEl C3HSU0

«  n m s s

• S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
9, M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 

A, R. el Príncipe de A sturias e In 
ten tes  y demás personas de la Augusta 
Jleal Fam ilia, continúan sin novedad 
t e  su im portante salud.

MBBTBSe K MSHH

, : BEAL EECBETO ' '■
A propuesta del Ministro de Marina, 
iVerigo en conceder la Gran Cruz de 

Ja Orden écl Mérito Naval, con distin- 
Jivo blacwoi al A uditor general de la; 
Armada D. Josó Tapia y Gasanova. 

Dado en Palacio a siete de Beptiem- 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
iftl Miiilsitó de Marina,

yoQÉ Gómez Acebo.

HISiSTERM m  W M  9 J O S ! »

REALES ÓRDENES 
mrno. S r . : 0. M. el Réy (q. D, jg.), con 

"tuíccivto a. lo .dtefiucísto en la regla l . “,

turno primiero del artículo 303 de la 
ley Hipotecaria, ba tenúaio a bien nom
brar para eí Registro de la Propiedad 
de Arenys de Mar, de prim era clase, 
a D. Mariano Malagelada Bramón, que 
sirve el de Faiset y resu lta  con dereciio 
preferente entre los diemás solicitantes. 

De Real orden lo d)igo a V. I. para  su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 1.® 
de Septiembre de 1921.

FRANCOS RODRIGUEN
mor D irector general 'die los Regis
tros y del Notoadado.

limo, S r .: S. M. el Rey (q, D. g.), con
s u j^ íé n  a lo dispuesto en la regla 1.", 
tu ra’G' prim ero del artículo 303 de la 
ley liipotiecaria, ha tenido a bien nom
brar para  el Registro de la Propiedad 
de Cazalla de la Sierra, de prim era 
clase, a D. Atanasio Díaz Bernardo,' 
que sirve el (le Fuente de Cantos y  
revsulta con derecho preferente entre 
los de'rnás solicitantes.

De Real orden lo diigo a V. í. p a ra  su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. míuchos años. Madrid, '1.® 
de Septiem bre de Í92 í.

FRANGOB RODRIGUEZ

Señor D irector general de los Regis
tros y del Noiiriado.

limo. Sr, : S. M. el Rey íq. D. g.L feoR
'sujeción a dispuesto en regla i.%

turno  prim ero del artículo  303 de laí. 
ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom«i 
b ra r para  el Registro de la Propieda(ft' 
de La Bisbaí, de prim era clase, a  doiif 
Rafael Inza Sagrietán, que sirve el dé| 
Tam arite j  resu lta  con dórec-bo p re fe -: 
ren te  entre los demás solicitantes. ’ t 

De Real orden lo diigo a V. I. para  s u | 
oonocimiento y efectos oportunos. Dioi^f 
guarde a V. I. imiobos años. Madrid, 
de Septiem bre de 1921. r

FRANCOS RODRIGUEN '

s-eíior D irector general de los R egi|^ 
tros y del Notariada.

limo. ;Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), ció#, 
sujecióiii' a lo dispiie'^to en la regla l .V  
turno  pvimcro del artículo 303 de 
ley Hipotecaria, lia tenido a  bien noimK 
b rar para eí Registro de la Propiedad 
de Enguera, de segunda clase, a D. Ju-* 
lio Salinas Romero, que sirve el der 
Budigo de Osma y resu lta  con derecho^: 
preferente enti*̂ e los demás solicitante-Si, 

De RCcií orden lo digo a V, I. para  suj 
conoclmienio y efectos oportunos. Dio|b^ 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
de Septiem bre de 1921» - - ,

h'HANCOS IlODRU m m e

Señor D irector general do los Regí# 
tros y del Notariado.

Slmo. S r . : S. M. el Eky (íp D. g.), m i  
sujeción a lo di^pn^'SÍú en lá regla IN 
turno  p rim ero  del artículo 303 de
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ley Hipotecaria^ ha tenido a bien nom
b rar para él Registro de la Propiedad 
de Goilmfónar, de tercera  clase, a don 
Leopoldo Aquilino Iglesia, que sirvie el 
de Castuera y resulta cota* derecho p re 
ferente entre los deiin;á..3 solicitantes.
; De Real orden lo diigo a V. I. para su 
conocimiento y eféctos oportunos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 1,® 
de Beptiembre de 1921,

FRANCOS RODRIGUEZ

“iSleñor D irector general de los Regis
tro s y del Notariado.

ilmo. S r . : S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujecióni a lo dispuesto en la regla 1.*, 
turno segundo del artículo 303 de la 
ley  Hipotecaria, ha tenido a bien nom
b rar para  el Registro de la Propiedad 
de Balaguer, de prim era clase, a dion 
Adolfo Racedo García, que sirve el de 
Carballo y resu lta  él más antiguo de 
los solicitantes.

De Real orden lo dtigo a Y, I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guardo a Y. I, miuchos años. Madrid, 1.® 
de Septiembre de 1921.

FRANCOS RODRIGUEZ

Steñor D irector general de los Regis
tros y del Notariado

limo, S r .: S. M, el Rey (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la regla 1.*, 
turno segundo del artículo 303 de la 
ley Hipotécaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad 
de Gandía, de prto'Oíra clase, a D. Ber
nardo Costilla González, que sirve el de 
ITorrento y resulta el más antiguo de 
los soliciiantes.

De Real orden lo diigo a Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a Y, I, miuchos años. Madrid, 1.° 
de Septiembre de 1921.

FRANCOS RODRIGUEZ

Beñor D irector general de los Regis- 
: trO'S y del Notariado.

Bmo. Br.': S. M. el Rey (q. D; g.), con 
¡Sujeción! a lo dispuesto en la regla 1.% 
iturno segunda del artículo 303 de la 
5ey Hipotecaria, ha tenido a bien nom
b ra r para  el Registro de la Propiedad 
ide Granada, de prim era ciase, a don 
Francisco Núñez P'ernández, que sirve 
.él de Getafe y resulta  el más antiguo 
de lois soliciiantes.
‘ S e  Real order; lo dSígo a Y. I. para  su 
^PC T m ienio  y efectos oportunos Dios

guardo a V. I. míuclios años. Madrid, i.® 
de Septiem bre de 1921.

FRANCOS RODRIGUEZ

Beñor D irector general de los Regis
tros y  del Notariado

limo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujecióín a lo dispuesto en la regla 1.®, 
turno segundo del artículo 303 de la 
ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad 
de La Palma, de prim era clase, a don 
Andrés F igueroa Pérez, que sirve el de 
Santa Goloma de Farnés y resulta  el 
más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo diigo a Y. I, para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a Y. I. miuolios años. Madrid, 1.® 
de Septiem bre de 1921,

FRANCOS RODRIGUEZ
^ ñ o r  D irector general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr. r S. M. el Rey (q. D. g.), con
sujeción a lo dispuesto en la regla i .“, 
turno segundo del artículo 303 de la 
ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad 
de Peñaranda de Bracamonte, de p r i
m era clase, a D. Manuel Lezón F ernán 
dez, que sirve el de Celanova y resu l
ta  el m |s  antiguo de \os solicitantes.

De Real orden lo diigo a Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a Y. I. miuchos años. Madrid, 1.® 
de Septiembre de 1921,

FRANCOS RODRIGUEZ

í^eñor D irector general de ios Regis
tros v del Notariado.

limo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la regla 1.®, 
turno segundo del artículo 303 de la 
ley HipoteACária, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad 
de Baeza, de segunda clase', a D. ?vla- 
nuel Losada Gago, que sirve el de B ur
gos y resulta el más antiguo de los so
licitantes.

De Real ordeh lo diigo a Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a Y. I. ‘muchos años. Madrid, i.® 
de Septiembre de 1921.

FRANCOS RODRIGUEZ

Beñor D irector general de los Regis
tros y  del Notariado.

turno  segundo del artículo 303 de 
; ley Hipotecaria, ha tenido a bien nonif; 
. b ra r para el Registro de la P ropiedad 
; de U trera, de segunda clase, a D. I ld ^  

íonso García Repeto, que sii^c el 
; Aracena y resulta  el más antiguo de lo|J 
; solicitantes. , ;
/ De Real orden lo diigo a Y. I. para 

conocianiento y efectos oportunos. Díog; 
i guarde a Y. I. muchos años. Madiddi 
i 1.® de Septiem bre de ,1921.

FRANCOS RODRIGUEZ .

í i^ ñ o r  D irector general de los Regi^if 
i tros y del Notariado. '

limo. iSr. : S. M. el Rey (q. D. g.), coil 
sujeción a lo dispuesto en la regla 1,%; 
tu rno  segundo del artículo 393 de Isíí 
ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
b rar para el Registro de la Propiedad 
de Vich, de segunda clU’se, a D. JosS
A. Faquineto y Berini, que -sirve el díe; 
Puigcerdá y resu lta  el mlás antiguo dq; 
los solicitantes. . \

De Real orden lo diigo a Y. I. ¡para sil 
conocianiento y efectos oportunos. D iqf 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, l . í  
de Septiem bre de 1921.

FRANCOS RODRIGUEZ

Befior D irector general de los R egi^  
tros y del Notariado.

limo. Br;: S. M. el Rey (q. D. g.), don
Sujeción a lo dispuesto ep la regla 1.%

Ito o . S r .l S. M. ei Rey (q. D. g.),
sujeción! a lo dispue/sto en la regla 
turno segundo del artículo 303 cío 
ley Hipotecaria, ha tenido a bien nonrtó 
brar para el Registro de la Pi*opiedad‘ 
de Yillena, de segunda clase, a D. J oí̂ . í 
Hcrráiz Ruibal, que sirve el de Túy y ' 
resu lta  ei más antiguo de los solicir?' 
tantes. - - t :

De Real ordca lo diigo a V. I. parsrsil'i 
conociimiento y efectos_oportunos. Dio§í 
guarde a Y. I. miuelms años. Madrid, iP ' 
de Septiem bre de 1921. / /

FRANCOS RODRIGUEZ

Slefior D irector general de los RcgíSíf 
tro s  y del Notariado,

limo. Br/: S. M. oí Rey  (q. D. g.),
sujeción a lo dispuesto en la regla i.% 
tu rno  segundo del artículo 303 do W  
iey Hipoí^ecaria, ha tenido a bien nonak- 
b rar para el Registi^o de la P ro p ie d '^  
de Ooín, de tercera cláao, a  D. F # |(g  
María Carazoiiy Liceras, que sirva el 
Daroca y resu lta  el m ás antiguo d'e loij 
soliciiantes,

De Real ordeA Id A Y. I. para | 
coiiockínonto v efectos oportqnds.
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juairde a V. I. miuoho« años. Madrid, 1 / 
la  Septiemibíe de 1&21.

FÜANGOS RODRIGUEZ

Sjefior Direotor ^ n e ra l  de los Regis
tros y del Notariado.

Ilino. Rr.; S, M. el Rey (q. D. g,), coa 
’sujecióai a lo dispuesto en la regla 1.% 
turno segundo del artículo 303 de la 
}ey Hipotecaria, ha tenido a  bien nom
b ra r  para  el Registro de la Propiedad 
de Guía, de tercera clase, a  D. José Ma- 
Wa Moreu Figuoroa, que sirve el de 
Santa Marta de O rtigueira y  resulta el 
más antiguo de los solicitantes.

De Rieal orden lo ?diigo a V. I. para  su 
fconociimiento y efectos oportunos. Dios 
'guarde a V. I. miuchos años. Madrid, 1.® 

Septiem bre de 1921.
FRANCOS RODRIGUEZ

'^efíor D irector general de los Regis
tros y del Notariado.

' limo. Sr/: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
Ibujecióni a lo dispuesto en la regla 1.*, 
turno segundo del artículo 303 de la 
ley Hipotecaria, ha Heñido a bien nom
b ra r para  el Registro de la Propiedad 
de Lucena del C id /de tercera clase, a 
D. Laureano Morején y del Valle, que 
^irve el de Huele y resulta  el más an
tiguo de los solicitaintes.
„ De Real orden lo dügo a V. I. para  su 
Conocimiento y efectos oportunos. Dios 
j a r c i e  a V. I. muchos años. Madrid, 1.® 
de Septiem bre de 1921.

FRANGOS RODRIGUEZ

^ ñ o r  Direotor general de los Regis- 
, tros y del Notariado,

. limo. S r . : S. M. el Rey Cq. D. g.), con 
tó e o io n  a lo dispuesto en la regla 1.% 
|ü rn o  segundo del artículo 303 de la  
|e*y Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad 

Villalpandio, de tercera  clase, a don 
ííilláA Hernández, Monje, que sirve el 
ée La Bafieza y resu lta  el más antiguo 
lie los solicitantes.

De Real orden lo díigo a V. I, para su 
I^GUociimiento y efectos oportunos. Dios 
IfU'arde a V. I. miuchos años. Madrid, 1.® 

Septiem bre de 1921.

FRANGOS RODRIGUEZ
psñor* D irector general de los Regis

tro.- y del Notariado.

(¿aceta He MaHríH.^B
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del artículo 303 de la ley HipolecariaV 
ha tenido a bien nom brar para  el Re
gistro de la Propiedad df© Betanzos, de 
cuarta  clase, a  D. Carlos Martínez Gar
cía, que sirve el die Ponferrada y re
sulta el m-ás antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo dligo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios  ̂
guarde a V, I. miuchos años. Madrid, 1,® 
de Septiem bre de 1921.

FRANCOS RODRIGUEZ

Beñor D irector general de los Regis^ 
tros y  del Notariado.

IIrao. S r .: S. Mk el Rry (q. D. g.), don
futeción a lo di-spúesto en la regla 3.*

limo. 8r.': S. M. el Rey (q. D. g,), coñ 
sujeción a lo dispuesto en la regla 3.® 
del artículo 303 de la ley Hipotecaría, 
ha tenido a bien nom brar para el Re
gistro de la Propiedad de Gifuentes, de 
cuarta clase, a D. Joaquín Muñoz Ca
sillas, que ñ'gura con el número 2 en 
el Escalafón del Cuerpo de Aspirantes 
a Registros.

De Real ordeh lo diigo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
g u a í# ia  V. I. muchos años. Madrid, 1.® 
de ,S ^ ^ m to re  de 1921.

FRANCOS RODRIGUEZ

Sleñor D irector general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Br. : S. M. el Rey (q. D. g.), con 
feujeción a lo dispuesto en la regla 3,® 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nom brar para el Re
gistro de la Propiedad de La Vecilla, de 
cuarta  clase, a D. José María Gon :átez 
Gamonal, que figura cot^ nu • , - :u 
en el Escalafón diel CuefP® A spiran
tes a Registros.

De Real orden lo díigo ^ 
í^nocim iento y efectos oportunos, DXos

Iilmo. Br.': S. M. el Rey  (q. D. g.), coñ 
sujeción a lo dispuesto en la regla 3.® 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, 
ha  tenido a bien nom brar para el Re
gistro de la Propiedad de Brihuega. de 
cuarta  clase, a D. José L uis Serrano 
übierna, que sirve ei de Salas de los 
Infantes y resu lta  el mlás antiguo de los 
soIicitantTes.

De Real orden lo fuligo a V. I. p ara  su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 1.® 
ide Septiembre de 1921.
r

FRANCOS RODRIGUE?-

Señor D irector general de los Regis* 
tros del Notariado.

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
de Septiem bre de 1921.

FRANGOS RODRIGUEZ

Sleñor Direotor general de los Regíj^ 
tros y del Notariado.

limo. Br.': S. M. el Rey (q. D. g.), ooiS 
JSujeción a lo dispuesto en la regla 3.*̂  
del artículo 303 de la ley Hipotecaria*; 
ha tenido a bien nom brar para  el Re
gistro de la Propiedad de Logrosán, de 
cuarta  clase, a D. José Izquierdo Gó
mez, que sirve el de Puebla de Alcoceif 
y resu lta  el más antiguo de los solici
tantes. . ‘

De Real orden lo diigo a V. I. para m  
conocimiento y efectos oportunos. Diog 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
de Septiem^bre de 1921.

FRANGOS RODRIGUEZ

S^efíor D irector general de los Regis-» 
trois y del Notariado.

jilmo. B r.: S. M. el Rey (q. D. g.;, uon 
sujeción a  lo dispuesto en la regla S.** 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nom brar para el Re
gistro  die la Propiedad de Montánche% 
de cuarta clase, a D. Isidoro Flores Du-í 
rán, que sirve el de Moguer y  resulta' 
el más antiguo de los solicitanteis.

De Real orden lo diigo a V. í. para su 
conocianiento y efectos oportunos. Dios, 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, i /  
de Septiem bre de 1921.

FRANGOS RODRIGUEZ

Sleñor D irector general de los Regw  
bos y del Notariado.

Ávño. B r.: S. M. el Rey (q. O, y.), caOU 
sujeción a lo diapuesto en la regla 3A 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nom brar para el Re
gistro d'e la Propiedad de Puente CaD 
délas, de cuarta clase, a D. Cesáreo Val- 
•dés Abente, que sirve el de Fonsagra- 
da y resulta  el más antiguo de los so
licitantes.

D'e Real orden lo digo a V, I. para sü 
conocimiento y efectos oportunos. D io | 
g ü á r d e T v r i .  imichos años. Madrid, 

jBeptiembre de 1921.

FRANCOS r o d r ig u e ;^

- DirpcJor general de los Regft 
oros y ctel Notariado.

fim o. ST ílfl. 9 .  él Rey (q. D. g.), coi 
su jw i® ! a  lo d®)ue9to ea la regla 3/
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del artículo 303 de la ley Hipobecaria, 
h a  tenido a bien nom brar para el Re
g istro  dé la Propiedad de Puerto del 
Áirecife, de cuarta cla&e, a D. José Ma
r ía  x\guilar y Morales, que figura con el 
míimBro 36 en el Escalafón del Cuerpo 
de Aspirantes a Registros.

De Real orden lo dligo a V. I. para su 
cmiociimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 1.® 
de .Septie'md)re de 1921.

FRANCOS RODRIOUEZ

Peñor D irector general de los Regis- 
. jtrois y del Notariado.

limo. S r . : S. M. el Rey (q. D. g.), con 
)ujeción a lo diispuesto en la regla 3A 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, 
ha  tenido a bien nom brar para el Re
gistro 'de la Propiedad de ^Telde, de 
cuarta clase, a D José Alvarez del Va
lle  ̂ que sirve el de Puerto de Cabras y 
resu lta  el más antiguo de los solici
tantes.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. meiolios años. Madrid, 1,® 
de 'Septiembre de 1921.

FRANCOS RODRIGUEZ

Bmov  D irector general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. S r . : S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la regla 3.® 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nom brar para  el Re
gistro  de la Propiedad de Tineo, de 
c u a rta  díase, a D. Antonio Maseda 
Bonso, que sirVe ol áh Arzúa y re 
sulta  el más antiguo de los solici
tantes.

Do Real ordexi lo digo a V. I. p ara  su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 1.° 
de Soptiemibre de 1921.

FRANCOS RODRIGUEZ

Señor D irector general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. S r .: Publicado el nuevo Arañ- 
oel do honorarios que devengan los Re- 
gisl. adores de la Propiedad en 5 de Ju 
lio de 192(0, como una necesidad sentl- 
sJa düspués de tre in ta  y tres años de 
vigencia de los anteriores, se ha ope
rado una modificación en los rendi
mientos de los Registros, ya que en el 
an terio r quedaron Sin dotación algunos 
trabajos prestados por aquellos funcio
narios que ahora se retribuyen: se ha

establecido mayor elasticidad en las es- 
icfelas, y se rem unera al propio tiempo 
•más diecorosamente la práctica de algu
nas operaciones, obteniéndose como 
consecuencia de todo ello el debido au 
mento en los productos, en admionía con 
las actuales condiciones de la vida y los 
beneficios logizados por los demás fun
cionarios del Estado.

Pero esta legítim a modificación ha 
venido a producir quebrantos en los 
derechos: de los Registradores de la 
Propiedad que al publicarse el nuevo 
Arancel se hallaban en situación de ex
cedencia, pues al volver al servico ac
tivo tenían que ocupar, por imperio del 
artículo 297 de la ley Hipotecaria, otros 
Registros de igual categoría que el que 
dejaron, cuyos productos no excedan 
en mtás d,e una cuarta parte a los del 
que eran titu lares al ser declarados ex
cedentes, apreciándose los rendim ién- 
los con arreglo a los datos estadísticos 
del Escalafón vigente el año de la pe- 
lición de excedencia o reingreso y en- 
lendiiéndose por vigentes los cerrados 
en 3i de Diciembre anterior a las res
pectivas solicitudes, háyanse o no pu
blicado. Y como quiera que el aumento 
de los productos indicados puede pro
ducir perjuicios evidentes a aquellos 
funcionarios que se hallen en tal s itua
ción y soliciten la vuelta al sei^dcio—' 
ya que se les restan  m ultitud  de vacan
tes a que tendrían derecho de haber se
guido aplicándose los antiguos Arance
les, y asimismo tendrían  que re tardar 
en muchos casos su reingreso en el ser
vicio activo por no vacar con frecuen
cia Registros de los que taxativamíente 
y  con el rigor del precepto del a rtícu 
lo 429 del Reglamento les corresponde
rían —■; resultando falto de equidad tal 
criterio, ya que una ley posterior ven
dría a lesionar derechos fundados en la 
que quedó derogada, y surgiendo como 
necesaria una aclaración que, sin pro
ducir perjuicios, venga a fijar una nor
m a segura que determ ine la m anera de 
apreciar los productos de los Regis
tros, comparados en forma que se ten
gan en cuenta los del quinquenio ú lti-  
imo, participando uno y otro del aum en
to notado, favoreciendo el ingTeso de 
los funcionarios que lo deseen y qui
tando el carácter eventual y aleatorio 
que representa el exceso o disminución 
Circunstancial de los rendim ientos de 
tales oficinas en u n  año determinado, 
sin  que, por otra parte, tal c riterio  re 
presente ninguna novedad, puesto que 
aparece adoptado en eH artículo 427 diel 
Reglamento al regular el reingreso en 
algunos casos de excedencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
ordenar que, como disposición de ca
rác te r general siem ore que hubieren

solicitado o en lo sucesivo soliciten ef 
reingreso en el Guerpo de Registrado>- 
res de la Propiedad los que se encon
traban en situación de excedencia ai 
empezar a regir el vigente Arancel, que 
regula el percibo de honorarios, se teu'- 
ga en cuouta el promiedio die los rendi
mientos del quinquenio último, deveir- 
gados en el Registro que vacó, al pas-tit 
a aquella situación, y  en -aquel a  que 
ha de ser destinado con motivo de su 
petición de reingreso; no debiendo 
existir más de una cuarta  parte  die di
ferencia de uno a otro en los productos 
apreciados, según dispone e] precepto 
orgánico del artículo 297 de la  ley Hi
potecaria.

De Real orden lo digo a V. I. para  su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 4 die Sep-^ 
tiem bre de 1921.

FRANGOS RODRIGUEZ

Señor D irector general die los Regi&trof 
y del Notariado,

«MSTERIG DE I S C B l

REALES ORDENES
ílmo, S r .: Vista la instancia suscrita 

por D. José Comas Sola y D. G, iVr- 
menter, Presidenite y Secretario, res
pectivamente, de la Sociedad Astronó- 
míca de España y Amíérica, diomicilia- 
da en Barcelona, en la que exponen5 
Que habiendo organizado la Sociedaíl 
que representani, para  el mes die 0 % 
tubre próximo, una Exposición cien|: 
tífica internacional de Astronomía, BisS 
mologia y  Metereología, han sido InvíA 
tados a tom ar parte  en la  misma I o | 
principales Observatorios, Gasas cons4 
truc toras de aparatos científicos y  Goiv 
poraciones del mundo entero-; que res
pondiendo a esa invitación han comu*^ 
nieado oficialmente su asistencia y  ©I 
envío de trabajos, fotografías e ins
trum entos científicos los Observatorios 
y Gasas constructoras que m i la ins«, 
tancia se detallan; y -que, dada la ca-̂ ! 
lidadi de los expositores y la magimitud 
del Certamen, suplica se conceda lí 
franquicia de derechos de Aduanas pa«5 
ra  to-dos los envíos que, procedenteí 
deíl extranjero, entren por las Aduanaí 
españolas comí destino a ila cifada Ex 
posición científica internacional de As^ 
tronomía. Sismología y Metereolo|pM 
para lo cual y  desde luego la iS'ociedal 
soHicitant© se somete a  tocbs las foi^ 
malidiades que §e requiea^an paEft | |  
obtención; y

Oonsideranido que la  adtenisilfo' teim 
poral que ee pretende efectuar 
p rev ista  en ol ¿aso tercero de]
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144 de las Oí^deíianzas y m m  quinto Ufe 
W disposieijón te teera  del Arancel, que 
tratan  d© la enü'ada 'dio efeciosf que se 
flestinein) a exposiciones que se celebren 
en España,

B. M. el Rky (q. D* .̂)> coniforiinán- 
'dose con lo propuesto' por V. I., ha te
nido a bien disponer que, con arreglo 
!a los menoiouadios preceptos legales y 
|)revio el otorgamieinito de fianza que 
garantice la reexportación, se conceda 
la admisión temporal de los efectos 
quo, con destino a la Exposición cien
tífica internacional die Astronioniía, Bis- 
■mología y íMetereología, organizada 
por la  Sociedad Astronómica de Es
paña y América y que ha de celebrar
se en Barcelona en el mes de Octubre 
próximo, se presenten al despacho en 
•ias Aduanas del Reino.

iDe Real orden lo digo a. V. I. para su 
^noc im ien to  y demás efectos. Dios 
guardíe a V. I. muchos años. ¡Madrid, 
23 de Agosto de 19'21.

CAMBO
Señor D ire \to r general de Aduanas.

limo. Sr.: Yi-sta la instancia en que 
vD. Manuel Cora García solicita se ha- 
'biliten ios puntos Lagetes, de la playa 
de San Román, y Alegri’̂ , de ¡la de Sue- 
gos (Lugo), para embarcar, en régim en 
de cabotaje, m adera de pino, con des- 
.ttnio 3 las m inas do carbón f̂e Ástu-

Resultando que la petición se for- 
xiiÉula en el sentido de que so conceda 
■la hahilitaoí^n con carácter provisio- 
na!, in taría  ^  resuelve definitivameíii- 
te  k  ^oliett^jiá de habilitación de dichos 
puntos por el Ayunitamiento
de aio!HU’'ba y previa la tram itación 
reglam entaria que p reaeftóa el a rtícu 
lo 3.® de las O rd^^n^as d© Aduanas; y

tíon^i<terando que añ id ien d o  provi- 
^ioneflmafáe, oomo m  felicita, a la h a -  
hilitaGíón d6 los patiti5^ referencia, 
no se pet^u^loan \m  fiscales,
beneflcúáiadase, oíi los del trá 
fico m  r^ftón.
. S. M. ü  »s;t ÍM* Ut conformán
dose son le propúeste pói* esa Direc
ción f«w ftl>  s« 'acordar ila
hab iliU oi^  á# los p m im  ai^rlba men- 
oiontótNs. om  has
ta im u  4¡rm  ^0 
y eonforifio 3 lá^ámiles
rios, m  'fimM'YSk k  

;«n ú  Ayun^
iafBfdoaio iUoharhas 
lioarse sofO»
.felón y 4  ̂ la
freno, rifSatm k do k
;déi punto más íw^áatimo
y «íecdo á# ael w lM im in
p M m  t e  k

d e  la s  d i e t a s  r e g la m e n ta r i a s  y g a s to s  
d e  lo c o m o c ió n  d e l  f u n c io n a r io  e n c a r 
g a d o  d e  p r a c t ic a r lo s .

De Real orden lo digo a V. í .  para s u  
’conocimienrto y diemás fines. Dios guar
de a V. I. miuchos afíoS'. Madrid, 23 de 
Agosto de 1921.

CAMBO
Señor D irector general de Axiiianasv

limo. B r,: É l artículo 71 del Regla
mento vigente del impuesto do De
rechos reales señala como uno de los 
medios ordinarios de comprobaoiótii' 
de lois valores declarados en los do
cum entos liquidables “el precio en que, 
según la últim a eDajenación, fueseu 
vendidos los bienes de cuya tran m ü - 
sión se tra te  u otros de naturaleza y 
circunsancias análogas, situados en 
la m ism a zona o d is trito '’, y aunque 
la am plitud de facultades concedida 
a los Liquidadores para  escoger los 
elementos comprobatorios adecuados a 
cada caso es ilim itada, según el pá
rrafo  final del mismo artículo, sólo 
por verdadera excepción y como caso 
extraordiifiiario se acude al valor de la 
últim a enajenación de los bienes, con
formándose, por lo común, con el que 
resu lta  de la capitalización del líquido 
imponible, no obstante ser re la tiva
m ente frecuentes, según las noticias 
recibidas, las ocasiones en. que los Re
gistradores de la jPropiedad, que son 
a la vez liquidadores del impuesto 
en los partidos judiciales, utilizan el 
derecho que Ies otorga ei '^rtíeulo 47€' 
del Reglameráo hipotecarlo, y antea- 
díendo que hay motivo fundado para 
suponen aiUeración en el título del 
verdadero valor del inmiiebie, rc^ulan 
SU9 honorarios “ sobre el valor com- 
probado en lo inscripción im nediata- 
mente an te rio r”,

dualidad de criterio, muchas 
v e e ^  kalándose de un mismo fun
cionarlo que do exam inar el docu
m ento en oumtdíTn’uvnjrn de la doble 
'misión que lo m iA  e^íxüo.meui'ada. es 
insostoB ibk/ en-vuetve una
presunclén de fraude al Ésiado, del 
cual f'SsuR^, BíH citrto  mmo, am pa
rador quton, pov vhT^rx oe cargo, 
tiene la obUgación de perse
guirlo y «vitario.

A ta?l ofecto,
8 . M. ©I R,nY (q. B. g.), conlorm án- 

doa« con Jo propuesto por la Dirección 
gan^ml ds k  Qouioncioso dal Ésiado, 
m  km dlaps^4t.i‘ qu& m  obse.r-
v m  Im  i l p i l e n m  como acia»

y oompla'meBk lo dispueslu
jfta ^  ¿ l i to é  párraíc r^I artículo 74 
4«4 d t  ^  :

L* L©s é s  b  Pro-
piMúw^ m i  r n m m m  m

Derechos reales en los partidos judin 
ciaíes, ¡al p racticar la comprobacióií 
de ios valores declarados en  los Ioh 
cum entos que se les presenteini a li-̂  
quidación, deberán necesariamente, er£ 
lodos lOxS casos en que la Ira-iwnisióii 
afecte a bienes inmuebles iiniscritos en 
el Registro que tengan a su cargo», 
exam inar el valor comprobaflio que 
fi.giire en la ú ltim a inscripción, aí 
efecto de aceptarlo’ oomo base liqui-: 
dable ¡si fuere mayor que el declará-^ 
do y que el resu ltan te  de los demág 
mediios de comprobación,

2.“ Para  justificar el oumplimierH 
to de lo dispuesto en-la regla anterior^, 
los liquidadores harán  constar, por 
medio de las oportunas notas en eí 
mismo expediente de comprobación» 
los Valeros asignados a los bienes ch
ías anteriores íransm isiones que figu-  ̂
ren en log libros del Registro de k  
Propiedad.

Los Abogados éel Estado no prestá-i 
rán  la aprobación exigida por el ar-í 
tículo 79 del Reglamento a los expe-i 
dienites de comprobación instruidos en 
las Ofj.ciri'as liquidadoras en los partí-» 
dos si'no  coasían Tos datos prevenidosf 
en el párrafo anterior.

3.*̂  l-ios Hegistradoi'es de la Propíé-^ 
dadv en todos los casos en que hacie-i;-* 
do uso del derecho concedído’por el ar-  ̂
tículo 470 clel Reglamento hipotecarioí, 
regulen sus honorarios por los vaTores 
de la anterior transm isión, lo pondrán,; 
en térm ino dé ocho días, en conocD 
miento del liquidador que haya practi-í 
cado la liquidación del impuesto, si no 
lo fueren ello« mismos, indicando el 
valor por ellos aceptado para la regu-i 
lación de honorarios, a fin de que pue*  ̂
da am'pliarse el expediente de compro
bación si, con arreglo al artículo 76 del!; 
Regiamento, no hubiere aún prescrito  
la aeclóii adm inistrativa.

La oomiiinicación de las noticias % 
dalos a que esta regla -se refiere se en¿- 
tenderá comprendida en el artículo ll>4 
en relación con el i8'3 del Reglamento 
•dicT Impuesto.

De íieal orden lo digo a Y. I. para  su 
conocim iento /y  diemás efectos. Dio-s 
puarde a Y. I. muchos años. Madrid, 3 
de Sepliembre de 1921.

CAMBO
Señor D irector general de lo Coiitcnoio- 

' so d-el Estada.
.     ------

BDAIES 0RDE7ÍEB 
6 . M. el BiUt (u. D. fO ' sn hia se-rW 

vido iR iCátcdrn de
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to r ia  moQ'erna y  contem poTánea de 
jEspaña. vacan te  en la. Faexiliad ele 
F ilo so fía  y  Letras! de la  U n iv ersi- 
dad de Valladofid, se anuncie  p a ra  
su  p rov isión  a concu rso  d'e irasla i- 
c ié n  entre CatodráUcos num erarios 
y  A uxiliares' que ítxiigan reconocido 
ese derecho cu los té rm inos y eon-^ 
d ieiones que p.recfeptua ol Hn.|l de
c re ta  do 3>0 do A bril de 1915.

I>e Real orden ;Io d igo  a p a ra  
su  ■conooiimie'n.io y efectos^ íprooe- 
dentos, Püos guardo a  "V. I. m uchos 

M adrid, 30 do A gosto de 1921.

E IU 6

^e fío r Bubsect'oíario de este Ministerio,

lim o . iSr.: E l Real decre to  de 21 
de Mayo de 1919, al a n u n c ia r  en  hx 
b a se  8.® lia dotación  p o r el E stado  
de un: núm ero  d'etcriminado do becas 
p a ra  •oad̂ a u n a  do las ünive:rsidadcs, 
h izo co n s ta r  que a lia reg í a m enta.- 
ción de- aq u é llas  p ro  cedería la  a u -  
diencSa de é s ta s ; y  aunque d e  lu lo- 
ira  del cátad'o Real decreto  se de
duce que las in .fo rm a-C 'io n es  sobre la  
c.reaioiióii de becas 'habrán  -solici
ta rse  d’e las- ün iversidadesi cuando 
éstia.s’ ;se b a ile n  en el̂  e je rc ic io 'de  su s  
facu ltades autónom asi, mo-tivois de 
p o sitiv a  convenleneia p a ra  l a  a lta  
finalidad que se :pe.rsig'iie a co n se jan  
no dem orar el iráim ite que p e rm ita  
a  este M iinisterio conocer :1a opinión 
de los- Giaustrois -sobre extrem o' ta n  
im p o rtan te . E n  atención  a  CiStas
consideraciones’, ;

:S. i'M. el RjEY (q. D. g.) se hiá s e r 
vido d isponer que p o r la s  tJn iv e í-  
«Idades se p ro  ceda a em itir  y  a e le
v a r a  e s te  M inisterio , ante's del día 
i5  dé O ctubre próxim o, el in fo rm e 
relativo a los principios que a su 
ju ic io  h a n  de p re s id ir  la reg lam en - 
■tacíón de iae  becas dotad'as por el 
E stado , y m uy especialm en te a si en 
la  fu tu ra  ad jud icación  de és»tES h a  
de se r  la  carenoiia de m edios econó- 
•.nico-S’ del alum no -oondición n e c e sa 
r ia  p a ra  poder o p t a r a  ellas, lo cual 
tal vez tuviere el inconveniGiute de 
Tatra.er a  quienes! re s is tie ra n  la pxl- 
b lica  declaración: do su  fa lta  de r e 
cursos, o si, po r el co n tra rio , sin' 
d e ja r  de se rv ir el p ropósito  dé qué 
n inguna  vocación se m alogre  por 
é a u s a  de pobres?, .solas la  a p titu d  y  
la  apU eación de los esco lares ju s -  
íiilqüe o u pro Olio que, en este  caso , 
h ab rá  de Icn e r el c a rác te r  de g a la r 
dón que  Ms U niversidades o to rg u en  
a  isas a lum nos, independientem entie 
ote su  posipión y preciado h o n o r, que

éstos' se d isp u ten  en  noble y fecun
da coim peteneia.

l ) e  Real orden lo d igo a  V. I. p a ra  
su 'Conocimiento y efectos. Dios 
guarde  a  V. I. m uchos años. M adrid, 
31 de Agosioi de 1921.

SÍLIÓ

^eñ o r ■Sub^secre'{.ari‘0 de es'to M inis
terio .

limo S r .: Gen arreglo a lo di.spuesto 
en el número segundo del artículo 
cuarío de¡I HCval decreto (jio provi.sión 
de Cátedras, de 30 de Abril de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se anuncie a concurso de 
tra:sIado la provi-són de las Cátedras 
de Eniermedadies parasitarias e infec- 
to-contagiosas, Inspección de carnes y 
sustancias alim enticias y ro lic ía  sa
nitaria, vacantes en las Escuelas de Ve
terinaria  de León y Santiago.,

De Real orden lo digo a V. I. para 
SU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a  V. I. mucho-s años. Maxlrid, 
2 de Septiem bre die 1921.

BILIó

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r .: Con arreglo a lo dispuesto 
én el núm ero segundo del artículo 4.® 
del Real decreto de provisión de Cá
tedras de 30 de Abril de 1915,

S. M, el R e y  (q. D. g.) h a  tenido a 
bien disponer se anuncie a concurso 
de traslado la provisión de la Cátedra 
de .Anatomía deseriqtiva y Nociones de 
Embriología y Teratología, vacante en 
ía Escuela de V eterinaria de Santiago.

iD'e Real orden lo digo a V. I, para su 
ccnocimliento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 2 
die Septiembre de 1921,

SILIÓ
■?

Señor Siibsecreitario de este M inisterio.

limo. S r.: Anunciada a concurso la 
provisión de las plazas de Profesor de 
término de Mecanismos, máquina!S-he- 
rram ientas y motores, vacantes en las 
Escuelas Industriales de Linares, Lo
groño y Vigo, ;

S. M. 6l Rey (q. D. g.) ha resuelto 
aprobar la propuesta form ulada por 
la Comisiánt perm anente del Consejo de 
Instrucción pública para la  provisión 
de las vacantes de las Escuelas de 
Linares y  Logroño, y declarar desierta 
la de la Escuela Industrial de Vigo, por 
no. haber aspirante que reúna  Jas eon=- 
dicdones legáles,

J)e Real Jo d ip : S íE, L ¡parsí

su conocimento y  efectos. Dios guarie i 
a V. I. muchos años. Madrid, 6 
Septiembre de 1921.

SILId

Señor Subsecretario de este Minisierid^^

SBIEEiü m  faffilTO

REALES ORDENEB
limo. Sr.: Reiteradam ente la Juiití^ 

Consultiva Fe Cámaras de Gomcrciqi 
Industria  y Navegación viene aconS'0-<̂ 
jando la cclebració.ii! de una conferoRi 
cia entre los elementos opuestament'l^ 
intei'.esados, a fin de llevar a cabo u n á  
modiücación de las actuales condiciQ.^ 
nes de los conocimientos de embarqué^:

Por otra parte, las clases eorncrei'a|;f| 
les, en general, no cesan de clamar eoñ%| 
ira  las cláusulas do exención de 
ponsabilidad que insertan los naY^-^í 
ros en los dichos Conoeimientos; y  
vista y  en consideración de estes 
mores y consejos, cstim ahda la neeq^l 
sidad de que esta conferencia se 
a cabo, ! i]

S. M. el Rey (q. D. g.) -so ha serviéti^ 
disponer: .#

1.*" Que para el día 24 de Oclubi?^' 
éel corriente año se convoque una  cotít;! 
i'erencia, bajo la presidencia de V. I., '5̂  
la que serán' invitados nueve represeR^f; 
tant.es de las Cámaras do Comerüfí|| 
Industria  y Navegación, uno por
de sus respectivas secciones o grupoÉ 
de Comercio e Industria, indistintli^^ 
mente, y otros seis por las secciohiei^ ^  
grupos de Navegación, de las zonas qu:É 
los tengan, *

2.” Dichos representantes s e r tó  
elegidos por las Cámaras Fe Comerclek 
Industria  y Navegac.ióñ co,ji arreg la  ^  
ilo dispuesto en el artículo anteríOT 
las Reales órdenes de 9 de Octubre 
1919 y 6 de Mayo de 1921. |

3.® Para  I;a diebida ponderación
los elementos opuestamente in teresad
dos, los seis reipresexitantes de ia s  seq^
ciones o grupos de Navegaoióii! e leg i4
rán  por sí otros tres representantes
los intereses navieros. ,4

'f4.® La Dirección general de Coméf-# 
cío e Industria  /nombra¿?á ío» asesoapéíi 
jurídicos y técnicos qué crea oporiu-# 
nos. ; -r

5.® Con la anticipación necesaria, 
Dirección de Comercio e Industria 
vocará las oJccoiones que las Cá/iuia’r ^  
de Comercio habrán de celebrar
la  d esign ación  de l05 
aiTiba citad os.

Lo qué do Beal oídMí cc|tluñico t 
V, I. nai-a m  conocimiento y ©fcictél
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jpios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Septiembre di© 1921.
f W0AEOTR3B

jgefior D irector general de Comercio^ 
0  Industria.

P a ra  dar cumiplimiento á Jo dispuesf
Jo en el apartado 5.® de la Real orden 

3 de Septiem bre sobre la neces-idad 
ii© reun ir una Comisión que dé nuevas 
form as jurídicas a los cotíiio'cimientos 
de embarque,

S. M. el R e y  (q. D. g.) «e ha servido 
jflisponerUo siguiente:

i.® Las Cámaras de Comercio, In
du stria  y Navegación procederán a ele
gir un Delegado por cada una de sus 
tonas, con arreglo a las Reales órde- 
tíeis de 9 de Octubre de 1919 y 6 die 
Mayo de 1921, para que represente 
Sus iinitereses dentro de la Comisión 
f(¡U6 h a  de entender en las modific'a-^ 
liones de los conocimientos de em- 
larque*
, É.® Las Cámaras que tengan Sec- 
Jíiones o Grupos de Navegación, y  con 
:^rreglo a lo dispuesto am las Reales 
|írdenes eitadas, elegirán a su veü 
jbtro Deleigadio por cada zona, no pu- 
Miendo tom ar parte  en esta elección 
más que los representantes en estas 
jborporaciones de los imitereses na/vie-  ̂
ios.
- 3.*" Quedan facultadas las Gámaral 
|)iEtra celebrar estas elecciones cuando 
le a  más conveniente a su actuación;- 
jpei'O todas h a b r á n  r e m i t id o  a este Mi
nisterio  el día 1.® de Octubre un acta 
tí© los e s c r u t in io s  c e le b r a d o s  a es- 
I© fin.
• De Real orden lo digo a V. S, paraí 
fU conocimiento y demás efectos. Dios- 

:uarde a V. S. muchos años. Madrid, 
de Septiembre de 19'21.

MAESTRA

Feñores Presidentes de las Cámaras 
láo Comercio, Industria y  Navega-:

MIHISTEMO BEL TRHBIJ0

porte de em igrantes a  la entidad “The 
Ounard Steam; Bbip Company L im ited”, 
ta n ic il ia d a  en Inglaterra, y que se ten
ga por su representante en España a 
D. Ju lio  Penabade Barreiro.

Lo que de Real orden comunico a 
' V. E. para  su conocimiento. Dios guar

de a  V, E. mucihos años. Madrid, 6 die 
Septiem bre de 1921,

MATOS

I Señor Presidente del Oonsejo Superior 
} idie Emigración.

iD M S T S A G lO N  C E N m U i

r a i s n i a o D B i s i B o

SUBSECilETAmA.
SECCIÓN DE POLÍTICA

La Legación de Suiza en esta Corte 
co-munica que la República de E in - 
‘landia se ha adheirido .al Convenio 
Internacional de P arís de 20 de Mar
zo de 1883, paira la protección de la 
propiedad industrial, revisado en B ru
selas ei 14 de D iciem bre de 1900 y 
en W ashington el 2 de Junio de 1911.

Lo que se hace público para  cono
cim iento general. Madrid, 7 de Sep- 
jtiembre de 1921. — El Subsecretario^ 
interino, Servando Grespo.

iGomunica la Legación de íóiuza en 
esta Corte que los Estados Unidos del 
B rasil se han adherido, a reserva de 
aprobación definitiva del (Congreso 
Nacional en Río de Janeiro, ai Conve
nio de Berna p ara  la protección de 
las obras literarias y artístiQ,as de 13 
de Noviembre de 1908 y al Protocolo 
de 20 de Marzo de 1914, adicional a 
dicho Convenio.

Lo que se hace público para  cono- 
' cim iento general. Madrid, 7 de Sep- 
( .tiená)r0 de 1.921. — El íSubsecretario 
I in^'^Lio, Servando Crespo.

REAL ORDEN
/  i^ cm b . S r . : Vista la comunicacióni' 

V* B. de 25 del pasado Agosto y do- 
óumtotoa gue a la misma se acompa- 
jiau:

que los expresados do-: 
j^umenkis soa los exigidos por el a r
tículo  86 iRoglamento de 30 de A bril 
táf© 190i8f m  con el 22 de la ley

2d de íD to iem to  de 1907,
S. Me D. g.) ha  tenido a

el tran s-

SEGGIÓN DE COMERGIO

Se ha concedido el “Regium Exe
q u á tu r” a los señores:

Don Adrián M artín Lanuza, Cónsul 
; ho/norario de Rumania en Madrid.

Don Alexaiider Byres Hutcheen, 
■ 'il’ónsul general fie la Gran B retaña en 

í janda (Guinea y Fernando Poo).
iDon José] Marcaiíino de Moraes Ba- 

= rro, Cónsul general del Brasil en B ar- 
, celona.

Don Henry €. A. Damm, Cónsul de 
los Estados Uríiúos en Valencia; y 

: Don lía rry  Eiford Díchie, Cónsul
de la Gran B retaña en Madrid, 

i Madrid, 2  do Septiem bre de 1921. 
OEl (Subsecretario interino, S. ¡Crespo..

MINISTERIO DE MCIENDA

SU8SE0RETARIA
limo. S r ,:  Visto el expediente pró-^ 

movido por (Marcos Cabezón, Mozo: de 
faena de la Aduana de Bilbao, en so
licitud de ampliación de licencia por 
enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán-, 
ose con el informe de V. I. y  de acuer
do con lo ordenado en el artículo 33 
del Reglamento de 7 de Septiem bre 
de 19i'8, {se h a  ^¿rvido p ro rrogarla  
por un  mes más, sin  sueldo.

Re Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a V. I. a los 
debidos efectos, con devolución del 
expediente. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 3 de Septiem bre 
de 1921.—^El Subsecretario, Beltrám  
Señor D irector general de Aduanas.

MlNISTEil® DE U  6®BEENACtóN

DlREiOOlO^ GEI^ERAL DE €0« 
RREÓS Y TELEGRAFOS

SECCION DE TELEGRAFOS

P o r h a lla rs e  en igno rado  parado* 
iro eil Oficial te rce ro  de T e lég ra fo s  
D. A ntonio  F ern án d ez  y D urá, y 
siendo im posib le  po r ta l c ircu n s
tan c ia  h ace r d irec tam en te  la  n o tifi
cación del fallo  en expediente d iscb  
p lihario , seguido coniira el m ism o, 
s-e in s e r ta  a .continuación la Real 
orden  re so lu to r ia  firm ada p o r el ex
ce len tísim o  señ o r M inistro  de la Go
b ernac ión  en 15 de Ju lio  próxim o 
pasado  y que dice:

“̂Xlmo! 'Sr. D irector general de Co
rreos y Telégrafos:

Timo. Br.: V isto el expediente
discipliaiario  seguido c o n tra  el Ofi
cial te rcero  de Teliégrafos D. A nto
nio F ernández' D urá, oo'n destino  en 
■di Oeinjtro de ¡Sevilla, coh m otivo de 
h ab er aparecido  tres g iros te le g rá 
ficos sim ulados, im p ó rta te»  , en to
ta l 3.000 pese tas , y por h ab e r abaíi- 
dohad'o su  destino  dicho fu n c io n a 
rio', «obre eil que re c a ía n  sos'pechas 
de que fuese  el a u to r  de la  simula* 
cióii de los re fe rid o s g iro s :

ReSiudtando que el A drninistrador 
princiipal de C orreos de Sevilla se 
d irig ió  al señ o r Je fe  del C entro  de 
T e lég ra fo s de dicho pun to  m an ífes- 
tándo le  que eti Í8  de Febr.ero de 
1920 s-e hab lan  re-cibido y pagado; V 
tre s  av isos te leg ráficos de g iro  n ú 
m ero s 15, 16 y 17 de L as  Palmas^ 
p a ra  D. Jo sé  R ías W ais, s in  que lie* 
g a ra  confirm ación por co rreo ; y que 
las E s ta fe ta s  de o rigen  afirm an  nq 
h ab er sido im p u esto s  lo s  g iro s : 

R esultando  que de la s  diligencias 
p rac ticad as  en la  J e f a tu ra  del Cen
tro  de Sevilla ap arece  com probado 
que dichos te leg ram as de g iro  figu
ran  con lo«! núm eTos 270, 271 y 272 
y fu e ro n  confeccionados eih el apa-; 
ra to  H ughes, de Sevilla, co la te ra l dé 
Córdoba y G ranada, en la  m a d ru g a 
da del 18 d‘e F eb re ro  de 1920, á 
ca rg o  del Oficial te rc e ro  D. Aiutoníó 
FeriHáiidez D urá , que no  firm ó el 
D ia rio ;



j v l a d r r d . - : ^ ü l T i .  l í

Eesultam do i’qiue el expedien tado , 
que se. h a llab a  dieisitinado p ro v is io -  
balíiniente en M adrid, rec ib ió  o rden  
de p re se n ta rse  en iSevilla p a ra  de* 
c la ra r  y re sp o n d er a ilos ca rgos, 
saliendo al efecto b a ja  en el G abinete 
Ge.ntra'1, sdiii que v e rifica ra  la  'com
parencia ni se re in tegrara  a su des
u n o :

Ptcsultando que con 'motivo de la  
ausenicia d'el Ofiicial te rce ro  de T e 
lég rafo s  D. íAntoiüio F ern án d ez  D u rá  
s-e incoó nuevo diligenciiiado em el 
Geintro de M adrid, que consiguió  se 
c ita ra  pe rso n a lm en te  al expedien
tado para  oirle en las diligencias, y  
no habiendo com parecido, ba jo  dii- 
versos p re tex to s , el Goronel de la  
ü,ni dad a que e s tab a  a fec to  com o 
aoldado el interesado, dispuso que 
füesie coinducido p o r  u n a  clase  de 
tro p a  y tam poco füé p osib le  lle v a r
lo a efecto, p o rque  e!l seño r F e rn á n 
dez D urá  desapareció  del C uartel, 
m otivando o tro  expediente po r el 
fuero  m ilita r :

Resultainid’o que a l se r em plazado 
él Ofi'cial te rce ro  D. A ntonio F e r 
nández D u rá  ¡mediante los p e rió d i
cos oficiales p o r  h a lla rse  en ig n o 
rado  p a rad ero , p a ra  que -eom pare- 
oiese a coinitestar a los cargos, no 
lo verificó, por lo  cual, en su reb e l
día, sie h a  -continuado la t r a m ita -  
oióiü del expediente d isic ip linario :

R esu ltando  iprobados a -los efec
to s  del expedieinte disiciplinario, con 
independencia de lo  que com peta  a 
las jurisdiccioihes o rd in a ria s , m ili
ta r ,  gubernatíw a o ad m in is tra tiv a , 
los hechos de h ab er sim irlado el Ofi
cial te rc e ro  de T e lég rafo s  D. A nto
nio Ferinández D u rá  tre s  g iro s  te le -  
grá.íicos de l.OO'O p ese ta s  cad a  uno , 
y que se hicieroin efectivos con daño 
p a ra  ¡el T eso ro ; y  de que h a llán d o se  
dado de b a ja  provisiioinal en la Cen
tra l de M adrid p a ra  co m p arecer en 
Sevilla a c o n te s ta r  los cargos que 
po r el hecho a n te r io r  le re su ltab an , 
ni lo oum pltm entó  ni se reinitegró a  
su destino, abandonáiido a la vez el 
servicio  m ilita r  que  estab a  cum 
plí eiincl o:

Gonsideramido que 'la sim ulación  
de los 'expresados g iro s  te leg ráficos 
co n stituye  uha  fa lta  m uy grave, po r 
tra ta rs 'e  de. u n  acto  que p o r su n a 
tu ra le z a  y re su ltad o s  se re lac iona  
con heichos delic tivos o c o n tra r io s .a  
la  probidad, jte 'tificac ión  y decoro 
que deben a d o rn a r a uin fu n c io n ario  
l>úblico:

Coinsiderando nue la no pres-enla- 
qióin del expedir do, en  Sevilla, pa
r a  d ec la ra r len ei expediente de r e 
fe ren c ia , eludiendo el puesto  de h o -  
Éor que se  lie b rin d a  p a ra  ju s tif ic a r  
su actuacióim y d e sv ir tu a r  lo s ca r
gos que «sobre íél pesaban , y el no 
re in te g ra rse  a su  destino , es o tra  
fa lta  imiy g rave :

G onsiderando  que Ta situación  de 
eonitum acia en su  reibeldía, en que 
se h a  colocado el repetido  Oficial 
te rcero  D. Antonio F ernández  D urá  
cbnourre  como e ircun istancia  a g ra -  
vainte dé la resrponsiaibilidad que le 
és Im iputable:

V isto el artíiculo 157, ap a rtad o s
7.® y i8.” del Reglameinto p a ra  el r é 
g im en y serviici'O  in te rio r  dél Cuerpo 
Se TelégrafoSs, psj como los- a r tíc u 

lo s  50, ‘56 y 60 de l BiegTajmienló 
gámico v ig en te  p a r a  el m isimo,

iS. «M. lell Rey (q, D. g .) ,  de con
fo rm idad  -coiru lo  imformado y p ro -  
puosto  po r V. I., después de oído el 
p arece r de la  J u n ta  'C onsultiva, se 
h a  siervido d isponer que se im ponga 
al Oficial lerciero de T e lég ra fo s  «don 
AntoJtiio Fbnniánid'ez D u rá  «el co rrec 
tivo de sie,parac,)ión del serv icio  del 
C uerpo de T e lég rafo s , con ind'epen- 
'denicia de lo  «que com peta  a cu a l
q u ie ra  de la s  jurísdicciojíiies ordiiba- 
r ia , m ilita r  o jud icial-adm »?nistra- 
tiv a .”

liO que so hace  público p a ra  que 
pueda  lleg a r a conocíMleinto del in 
teresado, el cual dispone del plazo 
de tre s  m eses, a p a r t i r  de la  fecha 
en que aparezca  e s ta  inotificaciiómi en 
la Ga ceta  d e  Ma d r id , para inte«rpo- 
nier el recu rso  contencioso-adminis*» 
tra tiv o . Dios guarde  a V. I. m uéhos 
años. M adrid, I.'" de Septiem bre de 
1921.—.El Director, general, P. O., 
Aguilarv

iDon tNicolás L. G arau y  Montaner, 
Jefe de Sección de tercera clase del 
‘Cuerpo de Telégrafos, con destino en 
Barcelona,

Por el presente cito y emplazo, en 
el térm ino de veinte oías, a contar 
desde la fecha de la publicación de 
este edicto en la Ga ceta  d e  Ma d u íd , á 
D. Rafael Morales y Méndez, Orde
nanza de segunda clase delT uerpo  de 
Telégrafos, para  que comparezca ante 
mí, en horas hábiles de oficina, en es
ta Estación-centro, para declarar en 
el expediente que se le está in stru 
yendo por abandono de destino, ad- 
virtiéndúle que de no hacerlo así en 
el tiompo que se le isefíala, le parará  
el perjuicio a que haya Tugar.

Barcelona, 31 de Agosto de 1921.— 
El Instructor, Nicolás L. Garau.

P or el presento se cita  y emplaza 
al C elado /de  Telégrafos p .  José Du
que y Ramírez, para  que en el plazo 
de quince días comparezca en el Ne
gociado segundo de la Dirección ge
neral de Gorreos y Telégrafos, Sub- 
•direcoión de Telégrafos, donde se le 
sigue expediente disciplinario por 
abandono de destino, a fin de que for
m ule su defensa, debiendo advertir 
al interesado que, de no hacerlo, se le 
parará  el perjuicio a que hubiere  lu
gar.

Madrid, 6 de Septiem bre de 1921.— 
El Subdirector general, Aguilar.

üíMISTmiU Ji! IKSTSSCCiéK PÜBUCi 
O E U S  ARTES

SUBSEOIliETAmA
De conform idad coh el d ic tam en  

emiitido p o r la Gomisiorí -perm anen
te del Ganisejo de In s tru cc ió n  pú* 
blica,
, S. M. el Rey (q. D. g.) ha  temido 
a b ien  n o m b ra r a D. F e rn an d o  C or
tes B u jia , en v irtu d  de concurso  de 
a&ceiíiso, P ro feso r de térmimo de la 
f e ’Cuela de ^rtes v oncios de La

SlolPuffa, {bóü "úññlíííú á las ein)séfiáií«k
zas «de Mo'deiado y  Vaciado, 
saindo ein el E sca la fó n  delí P ro ío - 
so rad o  de té rm in o  de las E sc u e la s  
in d u s tr ia le s  y de A rtes y  Oficios 
p o r la  c a te g o ría  novena, y  perot-F 
hiendo el sueldo anua l de 4.000 
se ta s , q u e  es el qué corresponide á  
la décim a, iscgúm lo d ispuesto  en oí 
Real decreto  de  5 de A gosto de 1920t

De Real o rden  com unicada po r e l 
iseñor M inistro  ,1o digo a  V. S. parcj^ 
su  conocl-mienio y e fec tos. D io i 
g uarde  a V. S. miuchos años. Ma-« 
drid, 30 de A gosto de 1921.*r-^í?| 
S ubsecre ta rio , Z a b a la .« «
«Señor Orde-nador de P ag o s d e  esto|

M iuisteriio.

Méritos y  servicios de D. Ferríandij^ 
Cortes Bujia.

P ro fe so r de ascemso de la  E so u #  
la de Artes y Oficios «de La Goruñájf 
en v ir tu d  de oposiciión, con destiucí 
a la s  c lases de M odelado y Vacia-», 
do, por Real o rden  de 2 de Junloj 
de  1916.

Emcargado tra n s ito r i  ám ente  déf 
la  «plaza d e  té rm in o  «de M odelado y  
Vaciado de d icha E scue la  des«de ei, 
3 de F eb re ro  de 1915 h a s ta  17 dé* 
A bril de 1918.

E n carg ad o  tra n s ito r ia m e n te  de la  
miisna-a p laza  de té rm ino  de Modé-«» 
ládo y V aciado de& de-4.i d e  O ctubre' 
de 1920, en cuyo 'desem peño co^nw 
tiinúa.

Oursó suis estud ios a r tís tic o s  jétí 
la  E scu e la  de L a G oruña, habiendo, 
obtenido los p rin c ip a le s  premiois.

E n  1903 'ob tuvo , m ed ian te  opo-» 
si'C'ión,, el p rem io  ex trao rd in a rio  dé 
100 p ese ta s  creado -por la Real Acá» 
G'emia p rov incia l de B ellas A rtes dq 
La Goruña.

¡Socio correspoindiente de la  R eq | 
Academ ia G allega, co lab o rad o r 
re v is ta s  ilu s tra d a s , A cadém ico 
núm ero de la Real Academia pro-» 
V'incial de B ellas ^Artes de la  ÚQr* 
ru ñ a .

E». el cu rso  de í9fi'8 a ,1909 p re s tñ  
serv ic ios en la  c la se  de P a isa je , y  
en el de 1909 a 1910 estuvo  emcar-^ 
gado de e s ta  enseñanza .

D esem peñó la  clase  especial dá 
O rinam entación, subvencionada pog 
la D iputación provincial de La Go^ 
rufia¿

Jub ilad o  p o r  Real decreto  de 26 
del actual 0 .  Luis González F rá^ 
des, -Catedrático de la U niversidad  
de V alladolid,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  serS 
vido d isponer se deh los ascenso® 
de escala, y, en su consecuencia, 
que lo«s G atedrá tloos num erario®  
D. Felipe G lem ente de Diego y Gu-^ 
tié rrez , D. F ran c isco  A rroyo Rojafe 
D. A ntonio G arc ía  V areta. D. Jo s I  
Rivero de A guilar y G utiérrez (H 
Ja Peña, D. M ariano Gómez Gonzá* 
lez y D. Galo Sánchez y Sdnc-hef, 
p erten ec ien ies  a las  TJ-nivorsidadeé 
de M adrid, G ranaíla, Madrid, San
tiago , Val en c i a y B are e 1 on a-, r esp 
t,ivámente, ])a-s e«n a o ci t par 
E sca la ió h  los n ú m ero s:91, lA8y21o. 
29-0, 3R1 y 456, - c o n  la  an ü g ü ed aa  
do 20 dcl a o tu a í y sueldo anual d c | |  
de cl m is m o  día de 13.000 v e ^ e tm
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'%1 prim ero , 11.000 p ese ta s  el s e -  
inundo, 11.000 pesetas el tercero, 
i'9.0(0)0 p ese tas  el c u a r to , S.DOíQ p e - 
J se ta s  el qu in to  y 8.00'ü pase tas el 
i^exto .

Be Real orden co m un icada  p o r el 
^©eñor .M inistro lo digo a Y. S. p a ra  
su  conocim iento  y efectos. Dios 
iguardé a V. ¡S. m uclios años. Ma  ̂
drüd, 30 d‘e A gosto de 1921.—  El 
S u b sec re ta rio , Z abala. 

t^ e ñ o r  O rdenador de Pagos p o r obli- 
gac-ionos de e s te ' M inisterio .

So lla lla  vacan te  en la ü n iversi- 
i‘0ad  de Y alladolid la cá ted ra  de His
to r ia  M oderna y íGoíitemporánea de 
3E:Spaña, que üa  de p roveerse  por 
concurso  de tra s lad o , con fo rm e a 
do d isp u esto  en el Real d'ecreUo ele 
3<0 de Abril de 1915 y Real orden  
de  es ta  fecha.

P ueden  o p ta r  a la tra s lac ió n  los 
C ated rá tico s  'num erarios del m ism o 
grado  do enseñanza  que habiendo 
•ingresado por oposición o concurso  
desem peñen  o hayan desem peñado 
Cíi p r opio dad a s ig n a tu ra  igual a la 
vacan te , y los A uxiliares que ten - 

'g a n  rcco-'iiooido ese derecho.
Los asp iran te s  e levarán  sus sd - 

liciLudes, acom pañadas de la h o ja  
de t3er\dclos, a este M inisterio , po r 
conducto  y con informe^ cbdt-Jefe dpi

  Matablccimioíbxto Monde sirven, p r e -
^  le i s h m e h te  d e n t r o  d e l p l a z o  i m p r o 

r r o g a b l e  d e  v e in t e  d í a s ,  a  c o n ta r  
desde  la pub licación  d e  este  a n u n -  
'cio e n  la  G a ceta  d e  Ma d r id .-

E ste  anuncio  so p u b lica rá  en los 
^Boletines Oficiales de la-s provin- 
o ias y  p o r medio de edictos en to- 
¿Ois los Establecim ientos públicos de 
ieiiiseñanza de la N ación; lo cual se 
adv ierte  p a ra  que las A utoridades 
re sp ec tiv as  d isp o n g an  que así se 
verifique desde luego, s in  .más av i- 
60  que el p resen te .

.Madrid, 3¡0 de A gosío do 1021.—• 
El S u b secre ta rio , Z abala.

que las xAutoridades respectivas dis
pongan -que así se. verifique desde lue
go, sin más aviso que ed presente.

Madrid, 2 de íBeptieimbre de 1921.— 
El Subsecretario, Zabaia.

Se hallan vacanies en las E::̂  cíelas 
de Yeteriniaria de .León y iSantiago las 
p'lazae de Profesor num erario de la 
asignatura de Enfermedades parasi- 
iaiñas e inifeoto-contagiosas, inspec
ción de carn es y 'Sustarj cias .ali m enti
d a  s*» y Policía .sanifatria, que han» de 
proveerse poir concuriso de trasiado, 
conforme a -io disipuesto en el Real 
decreto de 30' de Abril de 1915 y Real 
orden do esta fecha.

Pueden optar a la traslación ios P ro
fesores- nuinierarios del mi,-mo grado 
de eniseñanza que desemipeñen o liayan 
desempeñado igual asignatura.
- Los aspirantes elevarán sus solici- 
tlides, acompañaidas de la hoja de ser
vicios, a 'este Ministerio, -por conducto 
y =000 infoirme del J ( /e  del Estableci- 
in ien to  doriíde sirven, precisam ente 
ideintro del p lam  im prorrcgable de vcin-. 
jlA días, a cointar desde l a  publicación 
i4c este anuncio e n  l a  G a c e t a  d b  M a -  
mníD.
1 Este anuncio se publicará en  lasggo- 
\letines Oficiales de las provnícias y por 
imedio d e . edictos en  .todos ilo.g Está^ 
^lecimh^ntos públicos de eBseñanza de 
da HiiaiíJn, ile cual se advierte par»

Se halla va.cante, e,n la Escuela de 
Yeteirina.cia de SaiitiagO', la plaza de 
Profe;30>r num erario de la asign-Ddura 
de Anatomía dceoriptiva y Nociones de 
Embriología y TeráLología, que lia de 
proveerse por con curso de traslado con- 
forme a lo^disipuesto en el Real decreto 
de 30 de Abril de 1915 y Real orden 
de e-sta feclia.

Pueden OipLar a la tra ta c ió n  los P ro
fesores nume.r arios del mi sin o- grado 
de em eñm za que desoirirpeñen o hayan 
desoimpcñado igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, a.co;inp'añadas de ia hoja de ser- 
vi-cigs, a 'Gstc Ministerio, po r conducto 
y con informe del Jefe del Establee.!- 
miento^ donde sirven, precisam ente 
deritro del plazo improrrogable -de vein
te días, a contar desde ia publicación 
-de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

Este anuncio so .publicará en los ,i2o- 
letines Oficiales de las provncias y poi* 
medio de edictos en todos los Ésda- 
blecimientos piiblicos de enseñanza de 
la Nación, lo" cual se advierte para 
que las Áülorldades imspectivas d is- 
poiiigan que asi se verifique des^e lue
go, sin más aviso que el presente, 

Madrid, 2 de Bepiiembre de i 9 2 i .~  
E l Subsecreiario, Zabala.

BlñEG Q m m  aEUEPM L  B'E P H iü E - 
E m B E m m zh

E n .et expedíieirte de que se hace  
m éri to , 1 a Gomiísión p e r m a n e a ie  del 
Goiisejo de ínsiruccifín pública lia in- 
formado lo s iguiente :

‘’D. Aranuol Galváiru Goinzález, p a 
d r e  de d o ñ a  A n d re a  Gal v a n  M a rre ro ,  
M a e s t r a  iiMerina úe l a  Escueíla Na
c ional d.e^ Aroma (O a íb a r ia s ) , haioe 
c 'o n s ía r ;  Que a nons-ecuencia  de  h a 
ber  sido mordida por un  perro, ai 
p a r e e e r  h id ró fo b o ,  s u  c i t a d a  h i j a  y 
aocdHsnjadü .m  iiiiiígrosio en u n  I n s t i 
tu to  A n t i r r á b ic a  p a r a  s u  t r a l a j n i e n -  
lo, cGrino ju s i l í i c a  c o n  io.er[i.ítcaüión 
facu lta t iva  que acoiDipafut, s in  per- 
misio detnadóe. p o ro  de jando  al ffeíní- 
te de la  E s c u e la  personia íc om peten -  
te  y  a 'sa t i s fa c c ió n  d e  l a  J u n t a  lic-eál, 
íu a r c h ó  a  Sm ita  O ruz dle T e n e r i fe  
doiiji o b je to  d e . íu n b a rc a r  p a r a  i a  P ea-  
ÍLisula; pero  dada- la esieasez' de c o -  
.m un icac iones  y -no 'pudlcíiido r e a l i 
za r  el v ia je  h a s t a  t r e s  siomanas des 
p u és  -dip l a  fecha  en  que  ^sioiicitó el 
nó'Sajc, aprovoc'hoüido e l  .paso d e  u n  
l'Uüue que iba dire^'lo a Nueva York, 
e m b a rc ó  íc-oíCj ¡s-.u h i j a  p a r a  s o m e te r l a  
ai i l r a ta o i ie n to  p i ‘e'--‘r i to ;  que  en  10 
de Fcbierro ú l l im o  fruun o m b r a d a  p o r 
la  Delcg-ación Regia tde G anarlas 
M aestra  u n  p r o p ié d a d  de la  E s c u e la  
m ix ta  d e  la F lo r id a  ( O r o lava), y 
com o 'CMiil el p lazo  p o s e s o r io  dé oua^ 
remíta y icinoo d ía s  no p o d ía  pres-ém 
•tarsa la h a c e r s e  c a r g o  de. m  áestmío, 
sdiicita se la consigne la diligencia 
é e  igoiscsáón, ñ  fin d é  •oYitar éi 
ju ic io  á e  p e r d e r  su *

•En o tra  liihsLancia soMoita uirna l i -  
tC'encia de t r  dsi m es es si n s u eIdo, qu e 
es el tiempo que necesitará para  el 
res'taM écim iento  de su salud.

I a  Sc.ic;eió!:i¡ adiniin isíT ativa -de O a*' 
¡barias em ite in fo rm e haciendo oons-- 
’ta r  que d o ñ a  .Aindrea G alván y Ma.-* 
r-rero, fué nom brada en B eptiem bre 
de 192i0 M aestra  icionm a de A rona, 
icomo o p o s ito ra  pcnrliionfe de colo-^ 
eación, iposes-io.n.á'n,duse ei 1.® de Oc
tu b re ; que cní 10 de F eb rero  del p re -  
(Sente año fué ¡nombracia po r la  D e- 
iegació.ni R egi de C anarias, en viir- 
kud de oposición, M aestra  de la  E s 
cu e la  líiiacional ide Oa F lo rida , en  la 
O rotava, y íerm!i,uado el plazo de 
cuaren.ta y clínico d ías, a iiU6tanciaSi 
de la  D elegación sé d irig ió  al A lcal- 
do, Gil cu a l con testó  que la «señora^ 
G alváb no 'Se h ab ía  ipreseniíario a to 
m ar po-sesióiDJ; que em su vis-ta orde-< 
no su  cese -como M aestra  in te rin a  de 
A rona, instiruyeinido eil opo rtuno  ex- 
pedieitkte sobre re in feg ro  de h a b e 
res, y dió'Cuenta al In sp ec to r de P r i 
m e rá  en.s.eñciibza d.el abandono  de 
riesfiiio de la  M aestra ; y que eh 
'Cuanto a loe hechos que expone eF 
pad re  de la m ism a, ios dGSConoce, -sá 
b ien  inanii.fiesta (lue en aquerias i s -  
¡las soíT freicuentes los  ̂ casos de h i
drofobia, y que 'la',rrú)ién es c ierto  
q u e O as iCio inu niic ñ ¡3i o n e s c o-.n la P ein-  
ín su la  son  difieui (osías.

T anión do ein -cuenífa q u e - jas'Lifica- 
da debld’a.menie la  im p o s ib i l id a d ' 'de 
poderse  poseslonaT  la de
la  E scu e ia  d e  la  F lo rida , p a ra  que 
fué nom brada, den tro  del p la z o  r e -  
g la m e h i tá r io ,  por h a lla rse  ausen to  a 
eoibseeuentoia de. la  enferm edadi que 
aicredita; y v is ta  la  Real orden  de 27 
do A'bril de 1914, 'dicrada de acuerdo 
con  el Consejo de Insitrucoión! p ú b l i 
ca, d isponiendo que a teiiior d'e la  
Legi&l-ae.íóii vigeiíiite .sófio procede -en 
oas.QS ic-omo el p re se n te  e x p e d i r  u¡U 
üiiucvo n o m bram ien to  p a ra  el m is 
mo ca rg o ; el N egociado del Miltiiste- 
rlo  eintíondo que debe deses'tim a'rse 
la  so lic itud  y d isp o n er que so expide 
a doña .Andrea Galván. y M arrero  un 
líuievo nombíroirnien!(0'. dio .Maestra 
p a ra  la E scuela  de la  F lo rida , eii 
O rotava, si bien an te s  de reso lver 
debo o irse  la  au to rizad a  O ip in ió n  de 
la 'Com isión permanciNte del Ooiinsejo 
dcf laslin iccJón  pú b lica :

C o U:S i d e r a n ó o qu o se. h ali a p l eíha- 
.mcé'fe ju s tiñ c a d a  la  'im posibnidad 
de poscs.u7n«arse lia señ o ra  G alvánode 
la  Ésoiiela de la  F lo rid a  p a ra  la qué 
fué n ó m b rad a , p o f  auus-eBciia m o tiya- 
da por le iiifermedad que 'se ac red ita  * 

iGonsiderando que se ehcuenitra 
ccííDiiprendida en la  Real o rden  ¡de ,27 
de Abril de 1914, dicifada de acuerdo 

con este Coasejo,
E'sla Comisióh opina que procede . 

se. la ap'liqnen su s  precep tos, y .en ¡su 
ronscckiiencía se la  expida un huevo 
nombramieinto de M aesfra p a ra  la 
Escuela de Floriida (Oroiava)C’ y ,

Y BvM. el Rey (q. D. g.) , co n fo r- 
inándose con  él p re in se rto  diicta- 
tmoii, se h a  aervido resoíívéT eomo 
eh ci m ism o se  propone^ v

Be Real orden* eom un ieada  ipor él 
señor Ministro lo digo .a Y. S. pará;,s;u 
cCjuDcimieniio y dem ás eféoios. B iés 
giiardíe *a AL B. muo'hus! añOíS. Hédrid*
6 de vy^oslto de B if
m m v m .  Poggio



l e  Madril.-Numr'^^ti S Septiembre'
B^iñ-or Jefe ¡d'e la  Sej^oíóiíi adm in istra-.
 ̂ v/iiva id'0 iPrii^ineria e,n'señaU|za de ;Ga- 

r i la r ía s .

lEn el expediiente incoado por don 
'i^ederico Garcia de Arias, Maestro de 
Ja Escuela nacional de Cortes de Pallás 
^Valencia), solioitajido cjiie se d’eter- 
liniiio la feciia m  que debe considerar- 
jso su cese en la Escuela de Albenfigo 
(Teriiei), que obtuvo en concurso de in- 
[terinos, toda vez que no ha podido con
seguirlo del Ayuntamiento d(! Gaste- 
lióle, a que pertenece dicha Escuela, 
por iiaberse negado a estam par en su 
lítu lo  el referido cese, la Comisión 
perm anente d'c] Consejo de Instrucción 
pública  ha  informado lo siguiente: 

“Pasada la insíancia a informe de la 
Ju n ta  local dio Gaslellote, lo enute ha
ciendo consiar' que 20 de iNovieni' 
hre de 1919 se m anifestó poi la Al
caldía de dicho pueblo al Jefe do la 
Sección adimiriistrativa que Maestro 
Br. 'García Arias no había re?^íido to 
davía en el desempeño d-3 su cargo; 

'iquo en 9 de Enero de 1920 se m ani- 
feistó- tam bién que no (emendo antece- 
pente alguno del paradero del re fe- 
í̂ d̂ ido (Maestro al posesionarse con fe- 
¿ha de Enero de 1920 el nuevo P ro
fesor D. José Gener Albalai, le díó al 
an terior *ei cese con fecha 31 do Di- 
qiembre de 1919, y que al reclam ar el 
Er. García Arias que se le consignara 
el cese en su título, la Alcaldía so abs- 
piwo  dle hacerlo por la anormialidad ob
servada en el proceder de dicho 
Maestro.

L a iSecoión adm iiiistrativa de Prim e
r a  enseñanza de Teruel, ai inform ar, 
-acompaña copia die una comunicación 
que el Alcalde de Castellote le dirigió 
en 20 de Enero de 1920, significando 
'pue el Maestro D. Federico García 
Arias 110 ha llaga Jo a desempeñar p er
sonalm ente ni un solo día su cargo en 
íla Escuela de Aihenfígo desde 1.° de 
iBeptiemble a 31 de Diciem/bre die 1919, 
pn (jue se presentó otro Maestro a po
sesionarse die la Escuela, y por ello es 
de parecer que la fecha de ceso del se
ñor García Arias debe ser la de I J  de 
Beptiemfbro de  1919, 'díebiendo éste re 
in teg rar al Tesoro los haberes que haya 
percibido durante' esos meses.

Ep Negociado deí Ministerio, tenien
do en cuenta que, según apa'rece debi- 
ídamente comprobadcT, el interesado no 
h a  servido un solo día la Eíscuela de 
Albenfigo desde I J  de Beptiembre de 
jl'9i9 a 31 idie Diciembre del misino año, 

que precisam ente por esta circims- 
ancia le fué denegado el abonohde. ha- 

S)eres que reclamó como Maestro de di- 
lOha Escuela por orden de 8 die .Mayo 
Ae i920 {Baletín Oficial núm ero 45), 
m  acuerdo con lo informado por la 
Sección adiministratíva 'die P rim era en
señanza de Teruel, entiende que  pro-
Íedo considorar como fecha de cese de 

K P c & rk o  García de Arias en la E s- 
étiela do Al>enfigo la de 1.  ̂de Septiem
b re  de 1919 y que se re in tegre ai T e- 
m vo  todo,s ios haberes que el mismo 
ftaya percibido desíJe dicha fecha ai 3i 
pe  Diciomhre dc] mismo año, ui bien 
|p te s  de i'eselver debe oírse la  opinión 
Jíe  la  Gonmsíón permaneníG de! ootise-- 

m strueción púbilca. 
íVistó qi expediente de que se tra ta  y  

ip n s id tó M o  gug aparece éuficiente- 
TOhie que e l Maestro don

'Feiderico García de Arias no ha serv i
do ni un solo día la, Escuela de Aben- 
figo (Teruel) des die 1.** de Septiem bre á 
31 de Diciembre de 1919, y por este 
motivo le filé denegado por la Superio
ridad el abono die -sus haberes como 
Maestro, de dicha Escuela por orden de 
i8 de Mayo die 1920,

Esta Comisión, de acuerdo con lo in
formado por la Sección adm in istra ti
va de P rim era enseñanza de Teruel y 
oon el Nego-ciadio y iSeccién correspon
dientes de este Ministerio, considera 
procedente fijar como fecha del cese 
d e dicho Maestro en la Escuela tdie 
Abenfigo la de i.° de .Septiembre de 
1919 y que se reiategren al Te-soro los 
haberes que indebidamente haya per- 
dibido desdo dicha fecha hasta  31 do 
Diciembre dcq mismo año.”

Y S. ;M, el Rey (q. D. g.), conformán
dose con el preinserto  dictamen, se ha 
scnvido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden comunicada por el se
ñor Ministro lo digo a Y. ;S. para su 
coüOOinHento y efectoB consiguientes. 
Dios guardle a Y. S. muchos años. Ma
drid, 6 de Agosto de 1921.-—El Direc
tor general, iPoggío.
■Señor Jefe  de la Sección provincial ad

m inistra tiva  de P rim era enseñanza 
idle Yalencia,

En el expediente inisitruído ;a instan
cia de doña Ju lia  Gómez Olmodo, Ins
pectora de P rim era enseñanza de esa 
provincia, la Oomisión perm aneníe del 
Gonsejo de Instrucción pública ha omi
tido el s i g u i e n t e  dictameni:

“ Vista la instancia de doña Ju lia  
Gómez 'Olmedo, Inspectora de Prim era 
enseñanza de Alava, que solicita se le 
otorgue el sueldo que le corresponde 
•al núm ero del Escalafón que en la ac
tualidad ocupa, pues con fecha 11 de 
Diciembre de 1920 la Direcciónt gene
ral le co-munlcó a la dnleresada que se 
le asignaba el núm ero 155 del Escala
fón, si bien no se le asignaba el suel
do anejo a esto núm ero hasta tanto 
no contara el iniúmero de años exigido 
de .servicios, teniendo que establecer 
la comparación con los Profesores de 
Normal y contando en el día de hoy 
los miismos años de servicio que los 
Profesores de Normales D. Juan Leon
cio ürabayen, número ,207, y D. Ra- 
móni Carreras, número 20'8, cuando a s 
cendieron a 6.000 (pesetas; por lo tan 
to se disponga que el ascenso^nominal^ 
que tiene sq le haga efectivo.

El Negociado, teniendo eií cuenta 
que el criterio  seguido respecto a ipe- 
tiiciones aTiiálogas a ésta induce a ide- 
negarlas, porque la antigaedad e;xigida 
a cada Inspector nara  poder percibir 
la efectividad del sueldo que por el 
lugar que ocupa en el Escalafón tieiiQ 
aHign^do con aireglo a las norm as del 
Real decreto de ñ de Agosto del año 
anterior y 26 del mismo mes es (preel-. 
sám ente la del (Profesor num erario  
mds moderno de la qqe en ei Iscalo- 
U ñ  de Esouelae Noi^M es %víra en 
.análogá cá tí^o ría  a  la del fe p e c to r  
de que tra te  en e i moihento cociá . 
neo al del otorgah^Jéntó dé! sueldo 
esa misma oaiegoríá al ínspecteiq peró 
aín que sea dable bú^eár a ofec^ 
ion e q u iv a lw ia  m  la forírlk que la 

p f r  lo qué ¡pvüf 
p w e  s,é la  iilstá ic ia  íl&

ferenoia, previo inlorm© del Conse|| 
de Instruccjón pública, hallándose coni 
formes oo*ni el Negociado la Becojón y 
la Dirección:

•Gonsiderando que peticiones análqT? 
gas a ésta han sido ya informadlas pqí 
el Gonsejo en pleno y resueltas por la 
Superioridad,

■Esta iComisión entiende que puedo 
accederse a lo solicitado siempre que 
exista vacante del sueldo que se solí-, 
cita  y que con ello no se cause p e r
juicio de tercero.”

Y conformándose S, M, el Rey (que 
Dios .guarde) con el preinserto  infor*î , 
me, se h a  servido resolver según eñ' 
el mismo se propone^ disiponiondo eiq' 
su  aonsecuencia que la in teresada pasé 
a  percibir la efectividad del sueldo 
anual de 6.000 pesetas.

De Real orden comunicada por e l  
señor Ministro^ lo participo a Y, 
para  su conocimiento y demás efec-? 
tos. Dios Riíarde a  Y. B. muchos añosy 
Madrid, 8 de Agosto >de 1921.—®! DW; 
rector general, Poggio.
Señor Inspector Jefe de Trimera' eqkí 

(Señanza de l a  provincia de Alava. '

y is td  el! íexpedieinté linéoadd phirl 
diofíja 'M aría Goíhceipiolón TerroneSi; 
Masetsira de la Es-cuela naoionfal 
Jiim ena de la Froirutera (Gádízi), 
b ra d a  p o r c o n m v so  de itraslado 
m  la de El Franioo, Yaldiepáin! (Astu-» 
r ía s ) ,  soliioitahdo rehabild taclón dé 
s u  nom bram nenio, p e r  no podersú  
poner al froliite d'e «sai cargo  deüitréí 
del -pliazo reg lam en ta rio , ta loonse-»*. 
icueincia de h a lla rse  e n fe rm a | y  

T eniendo ehi icuenta que ej motlw 
vio que iimpide a la  initeffesada ha« 
ce rse  ca rg o  de lia E scue la  e s tá  
bi'díanfente ju s tif im d o  con la  m v íU  
íiicación fa c u lta tiv a  .que aeóm paña„ 
p o r lo q u e  debe apiltíicárs'eíle lo  
venido ebí la  Real crdeB  de 22 dí 
Rflayo de 1905 ; qua  la  d e  27 de Abrí] 
de 1914, dicftada die acuerdo  con  % 
Conseja de Instm oclón pú'bliqsL 
ípone que, a temor de la  legisíacíi(!^' 
viigente, sólo p rocede en caso s oomé- 
el presiente expedir muevo no;mhra^ 
miiento p a ra  el m ism o c a rg o ; Á  
acuerdo  m n  lo  in fo rm ad o  po r iá  
Secciiión adlnninieilriaitiva de Primero^ 
cnseñamfza d e  'Oádiiz,

Eslta Dirtemión genera l h a  r e s u e k  
to  que ISO expida a  doña M aría  Coh-< 
copcióni Teirrone» ATllanucva u n  nuq^í 
vb nolm bram iento p a ra  e! .eárgo 
M aestra  do ll(a Bscuelia nacíornai d t  
El Framico, Y aldepénas (A sturias)^ 

Lo digo a V. B. p a ra  su conocli 
mieOto y dem áf efaciog.. D ios ^uar-^ 
de a Y. S. m uchos a ñ o s . Madri'd, 2 Í  
de A gosto de 1921.— 'El Dirieotor ge? 
nera t, T ah g ih  .
SMlor jjiefe di§ lia a d h iln jfs

•tratíva de P rftn e ra  ietéeñahizá df 
Cádiz.

Visto el expiediente incoado por doña 
Yalcra Ga?o Ch-’asa, M aestra de jft 
cuela nacioiiái de Marracos (2arafo--i 
zá), númícro idcl
tando BU tras lado fu® á eonóursbp 
p^r derecho d!j a I,a E seúeli
dé ipáivuíos vácanie B alí^  ííary%-t 
gona), BU e^posl^ D, Lpidalm í^
Qrtoga 'pflifihé'
bario  (I# Qu p w M m m i  f . ..



He/niendo eti cuenta que eií el eit- 
pdiente y -en la interesada concurren 
[os requisitos prevenidos en los ar-
lioulos 96 y  sig-uientes del E statu to  
'/igenté, de acuerdo con lo informado 
oor la Sección aidministrativa de 'Pri- 
rnera icnsefíanza de Tar'ragona,

Esta Dirección general ha resuelto 
acceder a lo solicitado, nomlbrando, en 
■SU consecuencia, a dloña Val era Gazo 
Grasa, por derecho idíe consorte. Maes
tra do la Escuela nacional de párvu
los vacaníle. en Batea (Tarragona).

Lo diigo a V. S. para  su conocimien- 
fo y demás efectos. Dios guarde a 
V. 'S. muchos años. Madrid, 20 d(e Agos
to de 1921.—El Director general. Tan- 
gil.
Señor J(efe de la Sección provincial ad

m inistrativa de Prim era c • - ‘̂ .nza 
dte Tarragona.

Visto el expedienta promioviido por 
doña Francisca Más Malet, Maestra 
do la  Escuela nacional de San Gie- 
m'ente de Llohregat (Barcelona), nú 
mero 4.339 del Escalafón, solicitando 
su tráslado friera de concurso, por 
derecho de consorte, a una de las Es
cuelas de diichá capital, donde su es
poso, D. Juan Ga.spar Germá, idesiem- 
peña eJ mismo cargo de Maestro en 

.propiedad.; y
Teniendo en cuenta que en el expe

diente y en la interesada concurren los 
requisitos prevenidos en los artículos 
96 y siguientes del E statuto vigente, 
de acuérde con lo infoi'mado por la 
Sección adlministrativa de Prim era en
señanza de B-arcelona,

Esta Dirección general ha resuelto 
acceder a lo solicitado, nombrando, en 
su consecuencia, a d'ofía Francisca Más 
Malet, por derecho díe/consorte, Maes
tra de Síección Je la Escuela graduada 
número 2 de Barcelona, como resu lta  
de concursilio.

Lo digo a V. S. para su cónocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 20 de Agosto ále 
1921.—El D irector general, Tangii. 
Señor Jefe de la Sección admiinistrati- 

\ a  de Prlmiera enseñanza de Bar
celona.

Visto el expediente promovido por 
doña M argarita Segurado Porras, Maes>- 
tra en situación de excedis-nte, solici
tar! do su •rehabilitacióm.) y reingreso en 
el servicio activo de la enseñanza; y 
' Teniendo en cuenta que la in tere
sada acredüa dlebidamenle hallarse 
comprendida en lo dispuesto en la Real 
orden de 29 en Abril de i 8 9 2 ,  d'e acuer
do con lo informado por la ^Sección ad- 
m inislrativa de P rim era ensieñanza 'd'e 
Zamora,

Esta Direcció'ri géneral ha re.snelto 
acceder a lo solicitado y autorizar a la 
uiKiiCjonada Bección adm inistrativa pa
ra adijudicar a la intero.sada la Escae-

■ la quie le corresponda, do acuerdo con
■ lo provenido en los artículos 93 y 94 
•del Estatuto, y previo examen de apti- 
íud jn’qT-\sipini) que determina eh ar-

■ ticúlo 2’b do i ■ R(tal decreto de 2 0  die Di
ciembre .i o 1 997.

Lo di.vo a V, S. para su conocimiento 
y doniás efecio.s. Dios guardia a V. S. 
niucbos Madrid, 24 ée  Agosto .d« 
i92i.r--¿^ D irector generaj;
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Señor Jefe de la Seécíón provincial ádi- 

ministrativa de Primera enseñanza 
de Zamora.

limo S r .: Por fallecimiento cíe doña 
Amparo Nieto Matán, Auxiliar de la 
Sección de Letras de la Escuela Nor
mal de Maestras de Valladolid, queda 
vacante una plaza en el escalafón de 
Auxiliares de Escuelas Normales de 
Maestras y el sueldo correspondiente 
de 3.500 pesetas que d isfru taba la re 
ferida Auxiliar fallecida; por lo que 

íS. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se den los ascensos 
d!e escala reglam entarios y, en su con
secuencia, que doña Paulina Consuelo 
Cre.spo y Rodríguez, A uxiliar de Letras 
de la Escuela Normal de Maestras de 
Toledo, pase a ocupar ei númiero 16 del 
referido escalafón y a percibir el suel
do anual de 3.500 pesetas; que doña 
Luisa Romero Pagúndiez, A uxiliar de 
Ciencias de la Escuela Normal de Maes
tras de Patencia, ocupe el m'imero 40 
de dicho escalafón y perciba el sueldo 
anual de 3.000; que -doña Teresa Díaz 
de Losada, Auxiliar de Labores» de la 
Escuela Normal de Maestras de Górdio- 
ba. pa^e a ocupar el núm ero 88 del es
calafón y a percibir el sueldo anual de 
2.500; que doña Julia Cebrián Morales, 
A uxiliar de Pedagog^ía d'e la Escuela 
Norm.ai de Maeslras de Soria, pase a 
percibir el sueldo anual de 2.000 y que 
d oña N i ev es H or t el ano R, o dr í gu ez, .Au - 
xiliar 'die Letras de la Escuela Normal 
de Maestras: do •Cuenca, perciba -el suel
do cnual de :í ,500; sueldos y categorías 
que devengará y percibirá cada una die 
las Auxiliares citadas a p a rtir del día 
23 del corriente ?nes y año, fecha si
guiente a 'la del fallecí miento de la 
Auxiliar que ocasiona la vacante.

De Real orden comunicada por el se
ñor Ministro lo traslado a AL S. para 
su conocimiento y efectos. Dios g u ar
de a V. S. muchos años. Madrid, 27 dfe 
Agosto de 19-21.—-El D irector general, 
Tan gil.
Señores Rectores de las Universidades 

de Ma/lrid, yalladolid, Sevilla v Za
ragoza.

 ̂ Habiendo aumentado considerable
mente las atenciones de Prim era en
señanza a p a rtir  del año 1919 por las 
reform as y elevación de sueldo en el 
perso.r'al del Magisterio, y siendo ne- 
ces,arii> que se .cumpla en todas sus 
parte'^ lo dlm uesto en el Reglamento 
de Habilitaciones de Maestros de 30 
de Abnl de 1902,

Esta Direcci’ón general ha acordado 
aueópor las Secciones-adm inistrativas 
do Prim era enseñanza de todas las 
pro'vincía.s del Reino se proceda a exi- 
arír a los T-Tabilitadoa de cada partido 
iudicial los aum crtns de ñanzas oue 
corresponda con arreglo a lo auc ore-’ 
viene él Reglnmonto citado, quedaivdo 
los i n di f'a dos denósilos .en su totalidad 
a disposición deí excelentísimo señor 
Minisfro de e- t̂e Der^a.rtarn-ento.' •.'

Lo que comunico a. AL p a ra  su ccnu- 
cimiuiiLo y electos: advirtiéndole qip3 
deberá dar cuenta a esta Dirección 
general tíel cuiuplimierito de e^sta dis- 
po.sición en el piazo. de (io?5 meses, a 
coniar desde esta f<Kiha. Dios guarde

ga*’ -

-El Director gene»ral, Taiii»to  de 1921.-
giL
Señores Jefes de las Secciones admi- 

nistrativa'S de Prim era ensr>ñ ■ uza.

Visto el expediente incoado i, . ; doña 
Francissea Avguilera Durán, Maesíra de 
la Escuela nacional de Tomelloso (Giu-f 
dad Real), solicitando rehabilitación 
díel nom bram iento hecho en el concur
so general de traslado a favor de su 
herm ana doña Nemesia Aguilera Du- 
rán  para la Esouela de Navaliicillos 
(Toledo), por no haber podidio posesio
narse la m,i.sma de la citada Escuela 
dientro del plazo reglam entario a con
secuencia de hallarse enferm a; y 

Teniendo en cuenta que el motivo 
que ha impedido a ia interesada doña 
Nemesia Aguilera D urán hacerse cargo 
de su Escuela está debidamente ju s 
tificado con la certificación facultativa 
e informes de la Junta locad de Prim e
ra  enS'íLianza, de Tomelloso y del Ins
pector do Sanidad de di=cha'villa, que 
se acompaña, y debe aplicársele lo p re 
venido en la Real orden de 22 d'e Mayo 
'de 19015; que la do 27 de Abril d e .l9 i4 , 
dictada de acuerdo con el Gonsejo de 
Instrucción pública-, dispone que, a te 
nor de la legislación vigente, sólo pro
cede en casos como el presente expedir 
nuevo nombramiento para  el mismo 
dargo, ^

E sta Dirección general ha resuelto 
que se expida a doña Nemesia Aguile-' 
ra  Durán nuevo nomibramiento para el. 
cargo de Maestra dé la Escuela nació-: 
na] ^de Navalucillos (Toledo).

Lo digo a V. B. para su co-nocimien- 
to y demás efectos. Dios guardo a V. S. 
muchos años. Madrid!, 30 de Agosto di 
1921.--E1 D irector general, Tangii. 
Señores Jefes de las» Be-ccicnes provirv- 

ciales adm inistrativas de Ib;L.mera 
enseñanza de Madrid y Toledo.

ALshc. el expediente incoado por e! 
Maestro de la Escuela Nacional de Ta^ 
bernas (Almería), D. Miguel Dueñas. 
Sánchez, solicitando rehabilitación del 
nombramiento hecho a su favor en el 
concurso genersJ de traslado para la 
Escuela de Orihuela, número 3 (Ali
cante), por no haberse podido pose
sionar dentro del plazo reglam entario 
a contsecuencia de enfermedad; y 

Teniendo en cuenta que el iviotivo 
que ha impedido al interesado liacerse 
cargo de 8U Escuela está debiacuneiite 
justificado con la certificación rrcuilta- 
tiva que acompaña, y debe aplicársele 
lo prevenido en la .Real orden de 22 
de Mayo de 1905; que la de 27 de 
Abril de 19:14, dictada de acuerdo con 
el Gcn-sejo de Instrucción pública, dis
pone que a tenor dé la legislación v i
gente sólo procede en casos ocmo el de 
que se tra ta  cxinhir nuevo oiombra- 
mi.ento para el mismo cargo,

Esta Dirección general na r.vuolto 
que se expida a D. Aliguol lauGnas 
Sánchez un- nuevo nombivamichu» para 
la Escuela número 3 de Orihuela (Ali

can te ). . . • , .
Lo digo a V. B. p ara  ooiiociiniéu- 

;to: y demás efeclas. 'Dios guarde a V. S, 
riumhuo años. Madrid,, du de Ageeto d<> 

D irector ’Uar.xiL
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Señores Jefes de las Secciones p ro 
vinciales admin’itstrativas de Alme
r ía  y Alicante.

m n B Q o m m  GEis^EeAi- d e  k i e l l ^ s  
m r E S

.€UERPO PAíGULTATIVO DE ARGHI- 
IVEROS, BIBLÍOTEGARIOS Y AR

QUEOLOGOS
B.EGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL

úbras inscritas en el Registro general
correspondientes al segundo trimes-^
tre del año 19'21.
48.14í8.— ^La m aña de la  mañica* 

S ainete  de eostum>bres a rag o n esas , 
211 un  acto y en p rosa , o rig inal de 
A rniches (D. -Garlos A rniches y B a -  
■?rera), Abati (D. Joaiquin- Abati y 
Díaz y G arcía  M arín (D. Pedro  G ar
cía. M arín ).

M adrid. Im p ren ta  de “La C o rres
pondencia M ilitar”, 1921.—S."" con 30 
báiginas. (30.181).

48.149.—^Su Alteza se ¡casa. Bo- 
:ceto de opereta , en un  acto y en 
p ro sa , originan. M úsica del m aestro  
Pablo Luna. L e tra  por D, Sinesio 
Delgado G arcía.

M adrid. Im pnenta Don R am ón de 
la  Cruz, 21, 192'1.— 8.o, con  42 p á 
g inas. (3'0.182).

418.150t— ^Nostálgicas. G anzoneta. 
L e tra  de Luis Lópetz, por D. Luis Ala
r i a  S errano .

• E  j emp 1 a r <m a mi se r i t o .— F  o 1. c on. 
2 p ág in as . (30.183).
' 48.151.— Collección F e r ro :  jAy
ch iqu illo  I; le tra  de R. M artínez. 
M anón; le tra  de L ohengrin . Pen illa  
g ita n a ; le tra  de R. M artínez; m ú 
sica por D. Garlos Ferro y Cuervo.

E je m p la r 'm anuscrito .— 'Fol. con 
6 , h'Ojas'. (310.484).

418.1512.— Eli puesto  de an tiq u ité s  
de B aldom ero P agés. Ju g u e te  eóm i- 
30 en dos ac tos y en prosa,** o rig i
nal; po r D. E nrique  G arc ía  Alva- 
ez y  D. Fernando Luque 01 adro.

' iMadrid. Im p ren ta  de “La C o rres- 
oondiencia m ilita r, 1921, — 8 . con  
32 p ág in as . (30,185).

48.153.— C lara Moore. Comedia 
le tec tivesca, en tre s  actos, dividido 
'tada uno en dos p a rte s , o rig in a l; 
jo r  D. Antonio F ernández  L ep ina.

Madrid. R q^no Yeiasco, imiprenta, 
.'921.—8.% C'On 74 páginas. (30.186).

418.1^4.-—E l P arq u e  de Sevilla, 
F a rs a  s-ainetesca en dos actos, d i
vididos en seis cuadros y un  p ró 
logo. M úsica del m aestro  Amadeo 
Vives. L e tra  por D. Pedro  Muñoz 
Seca C esari y D. P edro  Pérez F e r -  
nández .

Madrid. Regino Velasco, im prenta, 
Í 9 í2 1 .- h8.", con 72 p ág s . . (30 .187).

48.155.^—La República de la broma, 
Ju g u ete  Cüimko en tres actos y en 
p ro sa , o idg lnal; p o r  D., M anuel Mon- 
jcayo Cuba y D. Y alen tín  B enedicto  
y G arcía.
■ Madrid. PtCgirio Yelascc, im prenta, 

: i9 2 i .— 8 .0, cón 67 págs. (30 .188).
48.456.— El cultivo fie .la  rem o la 

cha fo rra je ra , por D. José  F e rn á n 
dez Tám árgG .

Oviedo. E stab lec im ien to  lip o g rá -  
íleo de U ría H erm anos, 1021.-—'̂ ,® 
cóp' 12  o ág s , 4 3 2 1 4

48.157.— O toñal, tah-go. T he Glin, 
tw o-step; ipor D. Alejo Vidal Not.

E jem p la r m an u sc rtto . —  2 h o ja s  
en fo!. ap a isado . (10.4f80).

48.15/8.— -La V irgen del C arm en  y 
el P u rg a to rio , o sea  Mes de A ni
m as CarmelitainD, po r el P . F ra y  
G abriel de Je sú s  (D. B ernardo  Ro
m án  Izquierdo).

M adrid. Im iprenta Nieto y C om 
pañ ía , 1920.— l'6o con 218 p ágs. y 
una  lám ina. (3'0.18i9).

48.159.—‘T ra ta d o  de F ís ica  ele
m en ta l, po r p .  Boinifacio F e rn á n 
dez V alladares.

‘M adrid. H ijos de Gómez F u e n te -  
nebro, 1921.— ooin 974 páginas, una 
de e r ra ta s  y una lám ina. (30 .190).

48.1610.— La .escritu ra  al dictado. 
Método razonado, p rác tico  y  c o n 
ciso p a ra  a p ren d e r a e sc rib ir  co
rrec tam en te  la lengua  ca s te lla n a  o 
española, po r D. A talo C astañ  B o - 
nelli.

M adrid. Im p ren ta  dél P a tro n a to  
de H uérfanos de In ten d en c ia  e In 
tervención  m ilita re s , 1921.^— 4.« con 
XII-139 págs. (30.191).

48.161.— ^La boboná. G anción. L e
tr a  o rig inal por D. Ju lio  F e rn á n 
dez L ossada . M úsica o rig in a l de 
G aspar de A quino.

E jem iplar m an u sc rito . —  2 h o ja s  
en 8 ." (30.192).

48.162.— ^^Amor zíngaro . F a n ta s ía  
bolhemia. M úsica origiical p o r don 
Ju lio  F ernández  L ossada .

E jem p la r m a n u s c r i to .—  2  h o ja s  
en 4.® apaisado . (30 .193).

418.1613.—Ameri'Oan. Ganeión. jL'clíi? a 
y m úsica por D. Vicente Romero M ar
tínez.

E jem p la r im anuscrito . =—> 2 h o ja s  
en iS.*̂  (3 'a .l94 ).

48.164.— Escenas éspafíolas. Can
ción. L e tra  y m ú sica  por D. V icen
te Romero Martínez.

E jem p la r m an u sc rito . ^  2 h o ja s  
en 8 .® apaisado. (30195).

48.165.— ^La M allorquina. G an- 
ciófn con baile. L e tra  y m ú sica  p o r 
D. V icente Rom ero M artínez.

E jem p la r m a n u s c r i to .—-2 h o ja s  
en  8.0 apaisado . (30.196).

48.166.— ^Pasionaria. G om edia en 
dos actos, p o r  D. S erafín  y D. J o a 
quín Alvarez Q uintero .

M adrid. Im p ren ta  C lásica E sp a 
ñola, 1921.—8.® con 74 págs. (30.197).

4)8.167.— Los  dos lu n a re s , S a in e 
te lírico  en un  acto y tr e s  c u a 
dros, o rig inal. M úsica del m aes tro  
G elestino Roig. L e tra  p o r D. G on
zalo Q uin tilla  A ram ondia.

M adrid. Im p re n ta  lA ragohesa, 
1 9 2 1 .-8 .°  con 44 p ágs. y tiná  h o ja  
de co u p le ts . (30 .198).

48.168.— Golilla IV. Z arzuela  en 
un  acto, dividido en tre s  cuadros, 
en p rosa , orig inal de Jo sé  R am os 
M artín. M úsica po r D. Jac in to  Gue
r re ro  y T o rres .

Ejem pílar m an u sc rito .—  Fol. *con 
2 0  p ág in as . (30.199).

48.169.— El Joc del in fernct (E l 
juego  del in ric rn illo ) , p o r  D. E s te 
ban M artincll y V erdaguer.

B arcelona.. L ito g ra fía  F ran c isco  
Domingo, 1921.—2 hojas de 62 por 43 
ceniímetros. (10.481).

48.170.—-Apuntes de .T rigonom e
tr ía  rec lilínea , p o r  D. A tilano F e r -  
náncl^z NegTpíep

M adrid. Síri ijfw|)renta ((V en tufl 
A lvariño), 1921.— 8.® con 186 pági4 
«las, 2 de apéndiee y una h o ja  suéL  
ta  de e r ra ta s . (3/0.200).

48.171.— Ve r du n . B ai l e am er ica'* 
no, p o r D, D ionisio  González Gar* 
cía.

E jem p la r  m a n u s c r i to ,—* 2 hojai^ 
en 8.° apa isado . (30.201).

48.172.— ^Excéu/Kricav— La quim aí 
Mis P o lic h in e la s ; po r D. Ju to i Vi-í 
ladom at iMassanas.

E jem plar m anuscrito. — Foíl. apah 
sado con  6 h o ja s . {16.482).

48.173.—nDe la  p ro p ia  B o m b \ 
scihotis españo l. Gamipanadas, foxy 
tro i. G olosal, fo x - tro t;  p o r  D. Víh 
cen te  P a s ta llé  G om ellas y D.. Juarj 
V iladom at Massain-as.

E jem p la r m a n u sc rito .— Fol. apaií 
sado con 6 h o ja s . (10.4318) .

4>8.174.— La hum ilde verdad , nd-«. 
v e la ; po r D. G regorio  M artínez S i^ 
r r a  (ob ras c o m p le ta s ) .

M adri d. T ip o g ra fía  Artístio%  
19210.̂ —*8.« con 285 páginas y 2 síiii 
n u m e ra r. (30,202).

48.175.—  El bolchevism o en ac^ 
c ión ; po r W . T. G oodet^traducció ií 
p o r D. M anuel C ardenal I ra c h e ta ,

M adrid. T ip o g ra fía  de “E l Ade-i»-, 
lan tad o  de Segovia” , 1920.— 8.® cóp 
184 p á g in a s . (30 .203).

48.176.— E ugen ia  G randét, nove
la; por H. de Balzac; traducción poií 
D. Jo aq u ín  A lvarez P a s to r  TC6Tec< 
ción U niversal, n ú m s. 218 a 220)’i

M adrid. T ipográfica  R enovación,
1920.— 16.® con  287 p ág s. (30.204)7

48.177.— Eva, re in a . E l  lib ro  da 
lia m u jer, tom os I y II; po r la  M ar
q u esa  M aría P-lattis M ajocchi (T o f 
l a n d a ) : vers ió n  españo la  de la  5.  ̂
edición ita lia n a , po r D. R am ón de 
San N icolás A raluce.

B arcelona . Im p re n ta  Im perid ,’ 
E du ard o  y Jo sé  Solá, 1920.— 2 to 
m os en u n  vol. en 8.®, co n  279 pá^ 
g in a s  el tom o I y 295 el II. (10.48'5) í

4-8.178.— iRuede la ,b o la , cup lé ; po r 
D. F ran c isco  Y ust G a rc ía  la le tra  
y t>. Jo aq u ín  M ota y M artí la  m ú 
sica . , l

E jem p la r m a n u sc rito ,— ^̂8.® a p a i
sado con 2 hojas. (30.205).

4 8 .1 7 6 , — La tiran ía  torera, c u p l^  
por D. Francisco Yust García la le irí 
y D. Joaquín Mota y Martí la música,

E jem plar ¡manuscrito,—8.® ¡apaisa
do con 2 hojas (30.206).

48.1 BO.-—tCharlas de café , peh-s^!.- 
imientos, anécdo tas y  confidencias^ 
■por S. R. Gajal (D. S antiago Ram ón 
y G ajal) el texto, y P ad ró  (D. José  
P ad ró  y G rané) la ilu s tra c ió n  de la 
c u b ie rta . (30.207).

48.181.— La novelera, zarzuela  éÜ 
dos ac tos y en p ro sa , o rig inal de 
P a ra d a s  y  J im én ez ; m ú sica  p o r dóh 
F ran c isco  Alonso I^ p e z .

E jem p la r  m a n u sc rito .— F ol. coá' 
31 p ág in as . (30.20*8).

4I8.1Í82.— ‘R egiones españo las, c a #  
ción con le tra ;  p o r  D. M odesto Ro-r 
m ero M artínez y D. Vicente Rome
ro  M artínez la le tra  y la música»

Ejen:up]ar m an u sc ríto .— S.o ap a i
sado con 2 h o jas . (30.209).
 ̂ 48.183.—  El GaÉKOiller de hierrot^ 
d ram a en tre s  aictois, en p rosa. orj« 
g inal; po r D. L u is  L inares Bece»- 
r ia .  ' ,

E jem p la r escrito  a m áqu ina .
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tio rtad a  y e r ra ta s  el p rim ero ; 51, 
p o rta d a  y e r ra ta s  eil segundo, y 5p, 
p o r t a d a  y e r ra ta s  el te rce ro , 
(30.210).

48.184.— Q uan p assav a  la  tra g e 
dia, farsa  en cu aíre actes; por J. Pous. 
i Pagés (D. José Pous y Pagés).

B arcelona. E d ito ria l C ata lana , 
19210.— ^í'ol. con 32 pág . (10 .486).

48.i'85.— 'No tan  so is de pa viu 
riiom e, com edia en tre s  actes, por 
J . P'ous i Pagés (D. José Pous y 
P a g o s ) .

B arcelona . E d ito ria l C a ta lan a , 
■1920.— Fol. m enor con 24 pág in as . 
:(1'0.487).

48.1iS6.—  T ard an ia , icnmedia en 
fres actes, p o r  J .  P ous i Pagés 
(José Pous y P a g é s ) .

B arcelona . Sin iim prenia (Im 
p ren ta  C osta), 1921.— iCon 47 pá
g inas. (iO .488),
o 48.1<87.— M aja, cihula y m ad rile -  
^fía (P re s e n ta c ió n ) ; m ú sica  de Jo sé  
C asanova; le tra  p o r D. José  Váz
quez y Rose i ano.

Eiomiplar r/,inuscirlío. —: 2 páginas 
éni folio. (30.211).

4'8.18i8.— C osas del cine, cuplé; 
m ú sica  de F ederico  B a rc a ; le tra  
p o r  D. José  Váziquéz y R osciano.

E jem plar :m.a)nu.sicrito.— ¡2 pági
nas"  e n f o'M o. (30.2>12 ).

48.189.— T rinos y G orjeos, o P o r 
u n  p á ja ro , c an c ió n ; m úsica  de F e 
lipe O rejón; le tra  po r D, Jo sé  Váz
quez y Rosciano.

E jem p la r im aniiscrito .—  2 p ág i
n as  en foilio. (30 .213).

48.19K).— *La a leg re  ta lav e ran a , 
co u p le t; p o r  D. Jo sé  S oriano  L ó - 
gez la le tra , y D. M anuel V illaca- 
n a s  iSastre la  m ú sica .

E jem p la r m a n u s c r i to .—^2 h o jas  
en  4.® apaisado . (30.214).

48.191.— jL ocaí, coup le t; p o r don 
Jo sé  Soriano López ’ía le tra  y don 
M anuel ViíTacañas -Sastre la  m ú 
sica .

Ejenijp/iar m an u sc rito .—  2 h o ja s  
en 4." apaisado . (30.215).

48.192.— rRumho de ca lesera , can
ción con b a ile ; por D. McMesto Ro
m ero  M artínez y D. V icente R om e
ro  M artínez la le tra  y la m úsica .

Ejem jplar m an u sc rito .— B.o a p a i
sado  con ^  p ág in as . (30.215).

48.193.— € a n to  a E spaña , canción 
con baiile; p o r D. M odesto Rom ero 
Martínez y D. Vicente Romero M artí
nez la letra y la música,

E jem iplar * m an u sc rito .— 8.<> a p a i
sado  con 2 ¡páginas. (30.217).

48.194.—• D'ei P eretie l (G itano) ; 
c an c ió n  con b a ile ; po r D. M odesto 
íRoniero M artínez y D. Viceíite Ro
m ero  Martínezi la  le tra  y 3a m ú 
s ic a .

Ejem iplar m a n u sc r ito .— - 2 h o ja s  
ajpalsado. (30 .218).

48.195.— 'M irando a  Fi-sipaña, oan- 
cióLi con le tr a ;  po r D. M odesto Ro* 
m ero  M artínez y  D. V icente Rom ero 
M artín ez  la le tra  y la  m úsica .

E jem p la r im anuserito .—- 2 h o ja s  
e n  8.0 ap a isad o . (30.219).

4 8 . 1 9 6 De  B ravia a L angreo , 
ucaneión con le tra ;  por D. M odesto 
Romero MartíneiZ' y D. Vicente Ro- 
imero M artínez ila le tra  y la  m ú - 
‘S ic a .

E jem íplar ¡m a n u s c r i to .^  2 h o ja s
ien S.<5 apaisiado. (30 .220).
. 48.197,'-rHSyr- canción  qoA

p o r D. M odesto Roimeró M artínez y  
D. V icente Rom ero M artínez la  le 
t r a  y La m úsica .

E jem p la r im anuscriío .—  ̂2 h o ja s  
en 8.0 apaisado . (30.221).

48.198.— E n las P am pas, can
ción con b aile : por D. M odesto Ro
m ero  M artínez y D. V icente Rom ero 
M artínez la le tra  y la  m úsica ,

E j e mp la r  mi a n u se ri t o .—■ 2 h a s 
en 8 .̂  aipaisado. (30,222).

4'3.i9'9.—^ ¡A rz a ,' m orena!, can
ción con le tr a ;  p o r  D. M odesto Ro- 
imero M artínez y D, V icente Rom ero 
M artínez la le tra  y la m úsica.

E je  mp la r im a n u scri t o .—  2 h o ja  s 
en S.'’ apaisado. (30,223).

48.2i0'0. —  E spaño la , canción  con 
1 e ivm; por D . ISI o de s t o R om er o M ar-  
tínez y D, Vicetite Rom ero M artínez 
'la le tra  y  la m úsica.'

E jem p la r m an u sc rito .— 8 .o a p a i
sado con 2 hojias. (30.224).

48.201. —  D anzón criollo , can 
ción con baile ; por D. M odesto Ro
m ero  M artínez y  D. Viceiite Rom ero 
M artínez la le tra  y la  m úsica .

Eje/m plar m an u sc rito ,—  B.*" a p a i
sado con 2 h o ja s . (30 .225).

48.202.—Rincones de España, can
ción con baile ; po r D. M odesto Ro- 
m oro M artínez y D. V icente R om ero 
M artínez la Letra y la  m úsica .

E jem p la r m a n u sc r ito .—  2 h o ja s  
en S.^ apaisado . (30.22'6).

48 .203 .—• Very _^Emart, canción  
con b a le ;  por" D. M odesto Ro
m ero  M artínez y D. Vicelite R om ero 
M artínez la Letra y la m úsica .

E jem p la r m an u sc rito .-— 2 h o ja s  
en 8.0 aipaisado. (3Ú.227).

4 8 .2 0 4 .—■ P o r  b u le rías , canción 
con le tra ; por D. M odesto Ro
m ero  M artínez y  D. V icente Rom ero 
M artínez la le tra  y la m iisica.

Ejem jplar m ariuscrito .—• 8 .® a p a i
sado con 2 h o jas . (30 .228).

48.205.—  La c r io lla  bu sca  am or, 
tango a rg e n tia o ; m úsica  de J , S ua- 
üiy; le tra  por D, R einaldo G óngora 
G \itiérrez.

rSin I., im p. ni a, (Madrid» P re n 
sa G ráfica, 1921).— Una h o ja  en 4.° 
(30.229).

48.206.— ^Guipidó, canción; m úsica  
'dcl m a e s tro  A quino; le tra  por R. 
G óngora (D. Reinaíldo G óngora G u
tié rrez ) y J. M ontero (D. José  Mon
tero  A ló h so ).

‘Sin L, im p. ni a. (M adrid. P ren sa , 
•Gr á ñ c a ), 19 21) . — na h ój a eh 4 
(30.23Ú).

48.207.— Simpatías _^y diferencias 
(segunda s e r ie ) ; p o r D. A lfonso 
Reyes Ochoa.

M adrid, Sirco.gores de E. Teodoro,
1921.-—8.® con 196 p ág in as , índice 
y colofón. (30.231).'

4'8,2úi8.-~-Andaiiuza de veras, p re 
sen tac ió n ; m ú sica  de Federioo. B a - 
re a ; le tra  p o r D, Jo sé  V ázquez y  
Rosciano.

E jem p la r ím anusoritó .—• 2 h o ja s  
en folio . (3'0.232)»

48.209.—'E speranza  n u e s tra , Sue
ño de una noche de A gosto. R osi- 
n a  ovs frág il (ob ras ücunplletas) ; p o r  
G. M artínez S ie rra  ,(D . G regorio  
M artínez S ie rra ) .

P a d rid . Initprenia de J u a n  Pueyo, 
con 269 p ágs. (30.233).

4 8 . 2 1 0 . La  fa ra n d u lé ra , c á h -  
p ió h ; D, Jqs|í^

la  le tra  y D. Jo sé  A renas A ntón la  
m ú sica . j

M adrid. F au s tin o  F u en te s . Sin a.y 
lí920.— Fol. 'con 4 p ág in as  y  c u 
b ie rta . (30.234).

48.211.— ^^Gadencia p a ra  él p r im e r  
concierto  de P agan in i. Cadencia p a 
r a  el íprim er tiem po del segundo 
concierto  de P ag an in i; po r D. Jo sé  
del H ierro y P alom ino .

M adrid. F a u s tin o  F u en tes . Sin^a..^- 
1920. —  Fot. con 4 p á g in a s  y L cú- 
bierta. (30.235).

48.212. —  P inya de Rosa, voluni 
p rim er y segoir; po r D. Jo a q u ín  
Riiy ra  y O m s.

E a re él o n a . E d i t o r i ál G a ta l aña,-
S. A., 1 9 2 0 .—*2 tom os en cotí 
182 pág in as y una  de índice el p r i 
m ero, y 233 y una de índice el se 
gundo. (10.490').

48.213.— Album  E nero , le tra s  dé 
coup lets o rig in a les; por D. V icen
te F o rn es  Ju an ed a .— 1, P epa la  na* 
ra n je ra ;  2, G allo -G iro ; 3, La G ar- 
imañola; 4, Las estrellas-; -5, Abrile
ñ a ; 6, M uñequita  ru b ia ; 7, Amor, 
perd ió ; 8, R e to rn a r; 9, G entil ha* 
ñ is ta ;  10, E sclava de am o r: 11, Ta'a- 
gu ito  dulzón; 12, T ard e  de to ro s ,

E jenrp 'lar esc rito  a m áqu ina . —s
4.0 con  12 h o jas  y p o rtad a . (1 .693 )¿

48.214.—rA ndakicía pella, f a n ta 
sía  b a llab ie ; po r D. Ju lio  F e rn á n 
dez L ossada .

E j em p 1 a r m  anu  ser i to .— - 2 h o j a s  
en '8.® apaisado. (30,237).

48.215.— Sierra granaína, fantasía 
bailable; por D. Julio Fernández Loa- 
sada.

E jem p la r anan iiscrito .— - 2 hoja& 
én 8.® apaisado . (30 ,238).

48.216 .— i A m or de m adre es v e r
dadero!, can zo n e ta  cuplé; p o r doii 
Luis A laria  S errano  la le tra  y la 
m úsica .

E  i e m p I a r ¡m a n ii s o r i t o .—  2 h o ja s  
en fo'I. (3‘0.239).

48.217. ■— ¡G e n ira l!, dueto  cóm i
co; por D. Luis A laria ¡SerranO' la; 
le tra  y la  m úsica .

EjeiM plar m n iiu sc rito .—U ol. con 
4 h o jas  de m ú sica  y una de letra^ 
(30.240).

48.218.—^Por qué el ta l... se figu
ró ..., canción po tpurri de aires re 
g iona les; por D. L uis Aliarla S e rra 
no la le tra  y la m ú sica .

Elemiptar* m a n u sc rito .—  ̂4 h o ja s  
en fol. (30.241). ■ 1

48.219. —  E l P as to rc illo , cuplé; 
canción, por D. L uis A laría  S e rra 
no la  le tra  y la  m úsica .

E jen ip la r "/m anuscrito ,--- 2 h o ja s  
en fol. (30.2-42).

48.220.-—El R apabelas, cuplé oó- 
m ico; p o r D. L u is A laria  Serr^^rfíó' 
la  le tra  y la iínúsica.

E jenyplar m an u sc rito .— 4 h o ja s  
en fol. (30 .243).

48.221.— H uríes de M alioma, oatí-’ 
ción danza m o ra ; iletra de E. Qu€t 
sa d a ; m úsica  po r D. L uis A laria  
S errano . A

Ejemplai.*- jinanusci* it:o .~  2 h o ja#  
en fol. (30 .244).

48.222.-—No me abandones, 
cup lé ; le tra  de E. Q uesada;
ca po r D. L u is A larla  SelT^hOí

Ejem iplar m a n u sc r ito .™  2 hoj:á# 
en fol. (30 .245). - A -

46.223. ™ Mi muñeca, cancié|i-coii- 
pló ; p o r  P . L uis A laria  A 
íafcra y la  m ú sica
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f  lEjeímiplar m a n u sc rito .— ^Fol. coa 
^  h o ja s . (30 .246). 
j ■ 4 8 .2 2 4 .—  ]L as 'canifpanas dei lu-^ 
t|g,ar!, se re iia ta -trova ; le t r a  de don 
fOLiUis Ajlaria S e rran o ; m úsica  p o r 
p), Luis A larla  SeiTano.

E je m p la r  m a n u sc rito .—<2 h o ja s  
Sen fo'l. (30 .247).
f  48.205.—Ju g u e te  m ecánico, c u -  
p ilé; 'le tra  de los señores M. Ruiz y

Alaria* m úsica  p o r D. L uis A la - 
,írla S errano . .

Ejemipilar m aiiu so rito .— ^2 h o ja s  
leii fol. (30.248).

4 8 .2 2 6 .— E lem entos de G eo g ra- 
.|fía : po r D. Angel F o rre r  y G uinot. 
t  ‘V alencia. E stah lecim ierito  t ip o -  
^ á ñ c o  Domsoech. 1920.—8.'" menor 
'fon 77 págirLas. (1.695L

45.227. —  M em entos de G eom e- 
por D. Angel F error y Guinot,

V VaÍGncia. E siah leo im ien to  t ip o 
gráfico Domen,ech, 1920.—8A menor 
coni 55 páginas. (1.696).

48.2F8'.-—-S ócra tes, d ram a h is tó 
r ico , dividido en cinco actos y ' el 
p r im e ro  en dos, cu ad ro s ; po r don 
P s te h a n  Martíincz H ervás el texto y 
P . Je sú s  G arcía  Alcañiz la i lu s tr a -  
pión de da cub ie rta .

IVIadrid. Lmipretita C lásica E sp a -  
||clla., 4921.— con XXXII p ág in as , 
üáe la  17 a la  Í39 y u n a  de co lo- 
aóífi. (64) .
t 48,229. —  N.ovcna en ho n o r de 
fíu e s tra  Beñora de Guadalupe, Rei- 

de México y P a tro n a  de ia A m é- 
Tica la tin a ; p*or el P. Luis G ohza- 
;^a dol Ojo y F ie s ta s  B aquedano. 
t Ifiarcelona. E d ito ria l B a rc e lo n e - 
í^a, 1920.— 8.'' 'menor con  18 p á g i
n a s . (i<0.492').

4 3 .23/0 .—G arta s  a las m u je res  de 
pSipaña (o b ras  c o m p le ta s ) ; por don 
I0i?egorío M artínez S ie rra ; _ 
i MadTid. W p o g ra f ía A rtís tica . 
|9 2 1 .— 8.0 con 263 p ág in as  y  2 sin 
n u m e ra r . (30.249).
 ̂ 48,231.— ^Degeneración de un c u -

;iplé, canción  co m en tad a ; m ú sica  de 
p ed e rico  M oreno T o rro b a ; le tra  por 

i|D. Felipe P érez Capo, 
r  E je m p la r  m an u sc rito .— 8.0  con 2 
iio ja s . (30.250).
1 418.2 3 2 M a nu al d  e H o r tiicu! t u -
f a :  por el D octor D, T am aro . V er- 
l^iión de la sexta edición italiana: <por‘ 
m  A rturo Caballero y Segares, 
f  B arcelonia. E d ito ria l C atalana, 
'B. A., íMGMXXI.— 8.'" con  2 h o ja s  y 
J5!89 páginas. (10.49'3).
* 48.233.—^En la  b a rre ra , p a so -d o 
ble, o rig in a l; p o r Visaiaili, seudóni- 
pi'O de D. Jo a q u ín  iSam nartí S irv en t 
j  D. Jo sé  L in u esa  P ellicena.

Ejo¡np-lar m a n u sc rito ,—<.2 h o ja s  
f o l i o  apaisado . (10.494)^ 

t 42.234.— R eperto rio  A lcaraz: D i- 
"ga u sted  que -sí. Qué rico os el b a i
la r .  La fparicnte de N apoleón: le t r a  
jpie D. B arto lom é Veláz-quez Iz q u ie r-  
p o ; m úsica  p o r D. M anuel A lcaraz 
Í>arcía.

.Eje inp;l a r  m a nu sc/r i to .— ; 2 h oj a s
8.0 iapaisajdío. (30'.251)7

áíS.E'S'é.— ^^Repertorio A lcaraz: Lo
tS todo. Como ila caña. La P a le tP  

, a ; le tr a s  do E n riq u e  F ern án d ez  
ÍRegaño; ¡música ¡por D . Maunuel AU 
pfdTdi?, -íLaricíaé
í E je m p la r  in a n u so rito .—ií2 h o jas  
l^ii 8.'" apaisado . (39.252).;

;/i8.23'6e----tL0la (lec tu ra  iproUtbida

a las solteras, po r D., Luis: de Ocha
rá n  Mazas-.

M adrid. T ip o g ra fía  de A rchivos, 
1 9 2 0 . - 8 .®  con  XI-595 páginas^- 
(30.253). , X

48.237.— Ê'l oh u 10 m  o d e r  n i s t a 
p o r D. Jo sé  •Castro Esicudero ia le
tr a  y D. M ario T o rra lb o  C arvera  la 
m úsica.

-Ejemiplar m an u sc 'r ito .-— 2  h o ja s  
en 8.2 apaisado . (30.254)'.

48.238.— La niillo¡niaria, fa n ta s ía  
arnericafia en u n  acto, dividido en  
tres cuadros; original de Luis P. F ru 
tos; música por D. Gayo Vela [Mar
queta y D. Enrique Bru Albifiana.

E jem p la r  m aiiiuscrito .— Folio coií. 
36 p ág in as . (30.255).

48.239.—Las delicias de Capua, zar
zuela cóm ica en ufi acto, dividido 
en tres cuadros y en prosa; origi
na l de F . R om ero y Fernández  
•Sliaw; m ú sica  de D. E rn es to  Pérez 
R osillo.

Ejcmipilar n iaa iiu serito .— F o í. c o n  
28 p á g in a s ’. •■(30.256). .

4B.24fO.— La m a ja  de los lu n ares , 
cuadro  lírico  en dos p a s a je s :  libro 
de G ira'lt y €apd 'evila; m ú sica  po r 
D. F ernando  O bradors Ja u m an d reu .

E jem p la r  m ianusc'rito.— F ol. coiii 
48 p ág in as . (30 .257).

48.241.— L̂d.s' h é ro e s  de la p a n ta 
lla, c a r ic a tu ra  en! u n  acto, dividido 
en tre s  cuadros, en ¡prosa: q rig loal 
de E. H aro y J . A znár; m úsica  po r 
D. M anuel Q uisland  B otella .

E jem .plar m an u sc rito .— F ol, ;coh 
8 p ág in as . (30.259).

48.242.— R eglam ento  p a ra  la  Re
v ista  de Comisario de los Cuerpos 
y iGlases diel E jé rc ito . xAurnentiadio 
con  n u m ero sas  d 'isposiciones que 
han anulado o_ modificado muchos 
■de lo s  preceiptos eh el m ism o c o n 
ten idos. R ecopilación ; p o r P . A nto
n io  D u rán  Arrlazav

Toledo. Im p ren ta  y  Enbiiadernia- 
ción del Golegio de María Oristina. 
Sin a. (1921).— 4.® con 60-34 páginas 
y una de erratas. (230).

48.243.—^Ejercicios prácticos de br-, 
to g ra fía  d u d o sa ;,p o r D. L uis G ullón 
H idalgo.

M adrid. G ráficas R eunidas,
8.® con  245 p ág in as  y u n a  de e r ra 
ta s .  (30.260).

48.244.— L ecciones de len g u a  cas
te llana . G rado imedTó; por D. L u is 
G ullón Hidalgo.

Madirid. Im p re n ta  A lem aná>
8.® con  127 p ág in as . (30 .261).

{Confinucúrá,)

ilN ISm i©  m  FOMENTO

DmEOOlON OEI^EBAL DE ÜOíMER- 
€ ¡0  E í MDÜSTü IA

Vista la instancia suscrita por don 
Carlos, Gamacho, como Gerente de la  
razón social Ctiamón, S. en C., domi
ciliada en Barcelona, carretera de Sa- 
rriá , número 48, en solicitud de apro
bación del contador eléctrico, de cons
trucción de dicha iCasa. denominado
B. T. R. i n . :

Rosultancio que a dicha instancia S0 
han  acdniípafiado las Memoriaa y ptó^ 
nos nof triplicado y el corresporiclie»-

le  Inforiníe de la Veriíiioacióh oficiaí. 
de contadores eléctricoá de BarcelO'̂ ' 
iwa, favorable a la aprobación soliei^ 
tada:

Gonsiderando que se han cum plida 
los trám ites reglam entarios prescritos 
en las Instruccioneis y demás disposi^ 
ciones vigentes en la m ateria,

iS. M. el Rey (q. D. g.) s,e ha servido 
disponer:

1.® La aprobación del contador eléc
trico tipo B. T. R. III de la Gasa Gha-  ̂
món, de Barcelona.
. 2.0 Que se devuelva a D. Garlos 
Gam.acho, solicitante, a título de iGe- 
rente de dicha razón social, de la pre^ 
citada aprobación, un ejem¡plar de I03 
p iam os y Memorias, con la 'C o rre sp o n 
diente nota de aprobación.

3.® Que el contador de referencia 
lleve una inscripción legible desde el 
exterior, en la que se exprese -el sis
tema a que perlenece, e l nombre del 
alquilador o voindedor y un número de 
orden, que deberá grabarse en cual
quier pieza in terior del mismo.

4.® Que se rem itan dos ejemplares 
del ya citado contador a la E scueíi 
Especial de Gaminos, Gánales y Puer
tos, y a la Gentral de Ingenieros In
dustriales, respeclivame.nite; y

’5.® Que esta resolución, juntam enr 
fe con las formas de verificación y 
comprobación, se publique en la Ga
c et a  DE Ma d p jd  y  en el Boletín Oficial 
de esta Ministerio.

iDe Real orden comumicada lo p á rti-  
cipo a V. E. para su conocimiento y 
traslado á  la Verificación e interesado. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 21 de Agosto de 1921.—'El Sub-< 
secretarlo, A. Marín.
¡Señor Gobernador civil de Barceloñac

Formas de verificación y  comprobct^. 
cióri,

1 .* Los Laboratorios para la verift-;
■cación de este comlador deberán estar 
dotados de voltím etro y am(perímetro^ 
o aún m ejor de un  vatím etro del tipo' 
adecuado a la capacidad del contador 
que deba verificarse. Tam bién debe
rán  disponer de resistencias de cargas 
graduables, de bobinas de auto-iindúc- 
ción, de un indicador de fases y  de un 
buen reloj cuentasegundos.

2.^ Perteneciendo este contador al. 
género de los contadores motores, su 
verificación sd efectuará con arreglo a' 
lo que dispone el Reglamento vigente, 
tanto en los Laboratorios como en el 
domicilio de los abonado.s.

La comprobación on el domici
lio de ios abom dos se efectuará cer
ciorándose ante iodo de la buena ins^ 
talación tíeí contador en su  tablero y 
del estado en que so haíla  el precinta 
de que se le habrá dotado en el Labo
ratorio  al efectuar su verificación.

Sin! embargo, si el Verificador lo juz-* 
ga convenieínte proceder a su verificá- 
ción, (se llevará ésta a efecto cohtai^Ktq 
el tiemipo T que tarda  el disco en 
un númeiro determiinado de revolu-olOíí 
nes completa-s N, y aplicando ia Mr 
guíente fórm ula general tendremos Sí 
núm ero de watios W  acusados pó r el 
conta'dof:

8.600 X l ^ X K
5V,p=,„*... -v  -t—

Jí C3 un o m  1» «9%
Iswte», fl»)í de&o «SÍ4BP eo nr
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que indica el núm ero de watio¡§ 

per cada revolución del disco.
iCoimparando luego el promedio de i 

las lecturas de los aparatos de medida 
tomadas durante el m-ismo espacio de 
tiemipo coni los watios calculados con 
la fórm ula anterior, se tendrá el error 
del contador.

4.® El precinto será  exterior, va- 
liéndo-s0 a este efecto de un ^alambre 
o hilo fuerte que pase por los orificios 
de cierre en la tapa de protección, en 
forma que imposibilite operar en los 
árcanos de regular ióni del contador 'Sin 
romiperlo. . ;

5.*" Finalmente, el Verificador pon- , 
drá en sitio bien visibie del contador / 
una etiqueta en la que conste el nú- { 
mero del aparato- y fecha de su verifi- j 
cació:ní. ;

Al hacer la comprobación en el do
micilio del abonado se anotará en la 
misma etiqueta la fecha en que se 
efectúe, así como el nombre y domi
cilio del abonada donde haya sido ims- 
« l̂ado¿

mnEÚOlOU  GEiMERAL. DE OBRAS 
FUBLiCAS

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y  firme de los kilóm e
tros lOfi al 122 de la carretera de 
Castellón a  Tarragona, provincia de 
Tarragona,

Esta Dirección ig.eneral ha tenido a 
bieiD  adjudicar delinilivamenie el ser- 
viGíó al mejor postor D. José B lanv  
ípuet, veciiiO do ■Tortos'a, provincia de 
Ta¡;ragona, que se compromete a eje- 
'ufarlo non sujeción al proyecto y en 
'"'s niazos designados en el pliego de 

adiciones particulares y económioas 
esta contrata nor la cantidad de

499.994 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de x^OO.990,70 pesetas; 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritu ra  de con
tra ta  ante el ^Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
del de la publicación en la Ga c eta  de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para  su 
conocimie'nto y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 29 de 
Agosto de 1921.— Êl D irector general, 
perea.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
iGontabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de T arra
gona y adjudicatario D. José Blan- 
quet vecino de Tortosac

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilóm e
tros 1 al 15 de la carretera de Reus 
al Collado de Faches, provincia de T a
rragona,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor, Sociedad Banci, 
de Valls, vecina de Valls, provincia de 
Tarragona, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción a f proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata por la cantidad de 
214.500 pesetas, iSÍendo el presupues
to de contrata de .23'G.054,,32 pesetas; 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
tra ta  ante el horario  que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Madrid, 
•dentro del plazo de un mes, a contar 
del de la publicación en la Ga ceta  de 
la presento resolución.

Lo <Ti'> co’T̂ nni.e.o a V S

conocimieinto y efectos. Dios guard^ 
a V. 3 . muchos años. Madrid, 29 -dá 
Agosto de 1921.—El D irector generala; 
p erea .
Señores Ordenador de Pagos de esté 

M inisterio, Jefe del Negociado d$ 
Gontabilidad, Ingeniero Jefe de Obrafif 
públicas de la provincia de Tarra-< 
gona y adjudicatario Sociedad 
00 de Valls, vecina de yalls«

Vistu el resultado obtenido en í§ 
subasta de las obras de reparación  de 
muros de sostenimiento y p retiles en! 
los kilóm etros 413 a 459 de la carre-^ 
tera de Falencia a Tinamayor, pro-i 
vincia de Santander, ,

Esta Dirección general ha tenido $  
bien adjudicar definitivamente el ser-^ 
vicio al mejor poiStor D. Ramón Gagi-* 
gas, vecino de Maliaño, provincia de' 
Santander, que se compromete a eje-^ 
cutarlo con sujeción al proyecto y  en! 
los plazos designados en el pliego de 
cond'iciones particulares y económicas, 
de esta contrata por la cantidad de 
218.750 pesetas, siendo el presupues-i 
to de contrata de 21i8.7>53,5'5 pesetasi;' 
teniendo el adjudicatario que otorgar! 
la correspondiente escritura de con
tra ta  ante el Notario que designe el 
Decano del Golegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un  mes, a coí^tar 
del de la publicaciém en la Ga c eta  de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para  sú 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. ,S. muchós años. Madrid, 29 de 
Agosto de 1921.—El D irector general, 
perea.
Señores Ordenador de Pagos de esté 

Miiiisíerio, Jefe del Negociado dé 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Santaii/í 
der y adjudicatario D. Ramón Cagiv 
gas, vecino de Maliaño (EanTanderX^


